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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 575-2014

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.45-2013 de
fecha 21 de marzo de 2013, créase el Programa de Infraestructura,
Viabilidad Comunitaria y Generación de Empleo con el propósito
de fomentar la Actividad Económica Nacional y mejorar las
condiciones de vida de la población más desposeída.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto 45-2013 se
autoriza al Fondo Hondureño de Inversión Social - FHIS, a
canalizar el cemento hacia las Empresas que tienen contratos
con el Estado para la construcción, reparación y rehabilitación de
la red vial, y ese Órgano Desconcentrado deberá estructurar una
cartera de proyectos elegibles según lo establecido en el artículo
9 del Decreto Legislativo 45-2013 y no podrán ser utilizados para
otro fin.

CONSIDERANDO: Que es  potestad del Presidente de la
República de acuerdo a lo establecido en el Artículo 37, numeral
2 de la Ley Orgánica del Presupuesto  realizar las adecuaciones
presupuestarias entre las Secretarías de Estado, Instituciones
Descentralizadas con el fin de optimizar los recursos, generar
empleo y satisfacer las necesidades de la población que coadyuven
a la disminución de la problemática y a la seguridad alimentaria.

POR TANTO:

El Presidente de la República en uso de las facultades de que
está investido y en aplicación del Artículo 245, numerales 11,19 y
30 de la Constitución de la República, Artículo 37, numeral 2
Decreto No. 83-2004 de la Ley Orgánica del Presupuesto; y
Artículos 11 y 116 de la Ley General de Administración Pública.

D E C R E T A:

ARTICULO 1°.  Ampliar el Presupuesto del Fondo
Hondureño de Inversión Social, Ejercicio Fiscal 2014, en la
asignación presupuestaria siguiente:

INSTITUCION 022

FONDO HONDUREÑO DE INVERSION SOCIAL

PROGRAMA 01

ACTIVIDADES CENTRALES

SUB PROGRAMA 00

PROYECTO 00

ACTIVIDAD/OBRA 08

INVERSION-CEMENTO

GERENCIA ADMINISTRATIVA 01: Gerencia Central

UNIDAD EJECUTORA 01: Dirección de Finanzas y

Administración

40000 BIENES CAPITALIZABLES
47220   11 001 0000 Supervisión de Construc-

ción y Mejoras de
Bienes en Dominio
Público                 L.   249,970,944.00

 Total Ampliación…...    L.  249,970,944.00

ARTICULO 2º. La ampliación anterior será financiada de
las  Estructuras Presupuestarias siguientes.

=============
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ARTÍCULO 3°. Se faculta a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas para que operativice el presente Decreto.

ARTÍCULO 4°. El presente Decreto Ejecutivo es de ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veintinueve días del mes de julio de
dos mil catorce.

COMUNIQUESE  Y  PUBLIQUESE.

JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

WILFREDO CERRATO RODRIGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS

_______

COMISIÓN NACIONAL DE

TELECOMUNICACIONES “CONATEL”

Resolución  NR032/14

COMISION NACIONAL DE TELECOMUNICA-

CIONES (CONATEL).- Comayagüela, Municipio del Distrito Central,

trece de Noviembre del año dos mil catorce.

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, ha

convenido en implementar un sistema de comunicación con Códigos

para Servicios de Emergencia y Servicio Social, y por ello peticiona

ante la CONATEL que se le asigne un código de numeración corta del

tipo 1XY, a ser utilizado en la recepción de llamadas desde cualquier

localidad geográfica del país, provisionando una(s) línea(s) telefónica(s)

gratuita(s) que funcionará(n) las veinticuatro (24) horas del día, todos

los días del año.

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 79A del Reglamento General de la Ley Marco del

Sector de Telecomunicaciones establece que la Numeración para el

uso de servicios de telecomunicaciones es de interés público y por

tanto, su asignación, administración y control corresponde a CONATEL;

disponiendo además, que la asignación de los números del Plan Nacional

de Numeración está sujeta a las disposiciones y regulaciones que al

efecto emita CONATEL.

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:

Que siendo atribución de CONATEL asignar racionalmente la

numeración telefónica de conformidad con el Plan Nacional de
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Numeración; y que mediante la Resolución NR035/05, emitida en fecha

veintitrés de noviembre de dos mil cinco y publicada en el Diario Oficial

La Gaceta en fecha diecisiete de diciembre de dos mil cinco y las

modificaciones a la misma, se establece la clasificación y disposiciones

regulatorias de los números o códigos de tres dígitos del Tipo 1XY y

que conforme a lo dispuesto en los Resolutivos Primero y Tercero de

la Resolución precitada, se dispone que los códigos para los Servicios

de Emergencia o de Servicio Social serán asignados a instituciones sin

fines de lucro, para prestar asistencia en situaciones de emergencia o

servicios sociales a la comunidad en general y que los mismos deberán

ser obligatoriamente habilitados en las redes de los Operadores y Sub-

Operadores (Comercializadores de Tipo Sub-Operador) del Servicio

de Telefonía (Fija), de los Operadores del Servicio de Teléfonos

Públicos, de los Operadores del Servicio de Telefonía Móvil Celular y

del Servicio de Comunicaciones Personales, para ponerlo a disposición

de la población en general, ubicada en cualquier lugar de Honduras, el

que será accedido gratuitamente desde cualquier teléfono Equipo

Terminal que dentro del Territorio Nacional esté conectado a las redes

de esos servicios; por consiguiente este Ente Regulador determina

que la solicitud planteada por la Secretaría de Estado en el Despacho

de la Presidencia, es procedente.

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:

Que CONATEL, cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución

NR002/06 publicada en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 23 de

marzo de 2006, sometió el presente anteproyecto de normativa al

proceso de Consulta Pública en el sitio WEB de CONATEL en el

período de tiempo comprendido del 27 al 29 de octubre de 2014, previa

aprobación de la Comisión y la publicación de los Avisos pertinentes de

la apertura de esta Consulta Pública en los periódicos de mayor

circulación nacional; no habiéndose recibido durante dicho período de

tiempo ninguna aportación o comentarios por parte de persona natural

o jurídica.

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a las motivaciones precedentes y a los preceptos

legales invocados, esta Comisión determina que lo procedente es asignar

a para la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia sujeto

a los términos y condiciones que CONATEL establezca mediante

resolución, un código de numeración corta, con longitud de tres (3)

dígitos y con la estructura 1XY, que corresponda con la clasificación

de Servicios de Emergencia y de Servicio Social de carácter público y

naturaleza gratuita, con disponibilidad las veinticuatro (24) horas del

día, los siete (7) días de la semana, a efecto que se habilite una o más

líneas telefónicas.

POR TANTO:

La Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) en

uso de sus facultades y haciendo aplicación de los Artículos 1, 14 y 20

de la Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones; Artículos 1, 72,

75 y 79A del Reglamento General de la referida Ley Marco; la

Resolución NR035/05 de fecha veintitrés de noviembre de dos mil

cinco y publicada en el Diario Oficial La Gaceta de fecha diecisiete de

diciembre del mismo año y las modificaciones de ésta; Artículos 1, 32,

33 y 83 de la Ley de Procedimientos Administrativos; y Artículos 120

y 122 de la Ley General de la Administración Pública.

RESUELVE:

PRIMERO: Asignar a favor de la Secretaría de Estado en el

Despacho de la Presidencia, el código de numeración corta 130 (ciento

treinta), conforme a lo establecido en el Resolutivo Primero, literal a)

“Servicios de Emergencia y de Servicio Social”, de la Resolución

Normativa NR035/05 y sus modificaciones; el cual es de carácter

público y naturaleza gratuita, con disponibilidad las veinticuatro (24)

horas del día, los siete (7) días de la semana, todos los días del año, a

efecto que se habilite una o más líneas telefónicas.

SEGUNDO: Establecer que la asignación del código de

numeración corta 130 (ciento treinta) estará exento del pago por

Derecho de Numeración. Su habilitación en las redes de

telecomunicaciones de los Operadores y Sub-Operadores

(Comercializadores de Tipo Sub-Operador) del Servicio de Telefonía

(Fija), del Servicio de Teléfonos Públicos, Operadores del Servicio de

Telefonía Móvil Celular y del Servicio de Comunicaciones Personales,

es obligatoria, gratuita y con disponibilidad para el público en general,

las veinticuatro (24) horas del día, los siete (7) días de la semana, todos

los días del año, con enrutamiento hacia una o más líneas telefónicas

ubicadas en el centro de recepción de llamadas de la Secretaría de

Estado en el Despacho de la Presidencia.

TERCERO: Disponer para la Secretaría de Estado en el

Despacho de la Presidencia, el Operador y Sub-Operadores

(Comercializadores de Tipo Sub-Operador) de los Servicios de Telefonía

(Fija) y Teléfonos Públicos, Operadores del Servicio de Telefonía Móvil

Celular y del Servicio de Comunicaciones Personales, las siguientes

condiciones y obligaciones para habilitación plena y funcional del acceso

hacia el código de numeración corta 130 (ciento treinta):
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1) El representante de la Secretaría de Estado en el Despacho

de la Presidencia, se obligará a gestionar y acordar por su cuenta,

con el (los) Operador(es) y/o Sub-Operador(es), la provisión y

habilitación del centro de recepción de llamadas que estarán

asociadas para el enrutamiento de las llamadas telefónicas

realizadas al código de numeración corta 130 (ciento treinta).

2) La Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia,

está en la obligación de comunicar a todos los Operadores y Sub-

Operadores, el número telefónico de cada una de las líneas

telefónicas que estarán asociadas para el enrutamiento de las

llamadas originadas con destino al código de numeración corta

130 (ciento treinta), de forma que los Operadores y Sub-

Operadores, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados a

partir de la recepción de la comunicación de los representantes de

la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, procedan

a realizar todas las actividades administrativas y técnicas necesarias

para que las llamadas telefónicas originadas  con destino al código

de numeración corta 130 (ciento treinta), que hayan sido originadas

en su red de telecomunicaciones o recibidas desde redes

interconectadas, sean encaminadas hacia las correspondientes

líneas telefónicas asociadas, habilitadas en el centro de recepción

de llamadas de la Secretaría de Estado en el Despacho de la

Presidencia.

3) Una vez cumplido con lo dispuesto en el numeral anterior, cada

Operador y/o Sub-Operador deberá notificar por escrito a la

Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, con

copia a CONATEL, sobre la activación y habilitación plena y

funcional dentro de su red del acceso y enrutamiento de las

llamadas telefónicas hacia el código de numeración corta 130 (ciento

treinta), juntamente con las pruebas efectuadas sobre la

accesibilidad de dicho código hacia el centro de recepción de

llamadas de la Secretaría de Estado en el Despacho de la

Presidencia.

4) El establecimiento y completación de las llamadas telefónicas

originadas en cualquier equipo terminal ubicado en el territorio

nacional hacia el código de numeración corta 130 (ciento treinta),

no será sujeto de la aplicación de cargo alguno, incluyendo tarifas

al público y cargos de acceso por interconexión o cargos relativos

al intercambio de tráfico y/o volumen de información, según

corresponda.

5) Lo anterior no es limitante para que más de un Operador o Sub-

Operador pueda además prestar el Servicio de Telefonía (Fija y

Móvil) en el centro de recepción de llamadas de la Secretaría de

Estado en el Despacho de la Presidencia.

CUARTO: Establecer que el incumplimiento por parte de los

mencionados Operadores y Sub-Operadores (Comercializadores de

Tipo Sub-Operador) de lo dispuesto en la presente Resolución será

tipificado como una infracción muy grave, en aplicación de lo dispuesto

en el Artículo 41, literal h), de la Ley Marco del Sector de

Telecomunicaciones y 247, literal b) del Reglamento General de la

misma.

QUINTO: Establecer que la Secretaría de Estado en el

Despacho de la Presidencia, deberá desarrollar campañas

publicitarias, en los medios de comunicación más influyentes a nivel

nacional, como ser: diarios impresos, radio, televisión, entre otros,

informando al sobre el propósito, utilización y habilitación del código de

numeración corta 130 (ciento treinta), así como la penalización al usuario

sobre el uso indebido de este código mediante llamadas maliciosas y

falsas. Adicionalmente, la Secretaría de Estado en el Despacho

de la Presidencia, debe presentar ante CONATEL copia de las

referidas campañas publicitarias.

SEXTO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir

del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

LIC. RICARDO CARDONA
COMISIONADO- PRESIDENTE

CONATEL

LICDA. ELA J. RIVERA
COMISIONADA- SECRETARIA

CONATEL
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización. CERTIFICA. La Resolución que literalmente
dice: “RESOLUCIÓN No. 964-2014. SECRETARÍA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCEN-
TRALIZACIÓN”. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
ocho de agosto del dos mil catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha
veintitrés de octubre de dos mil trece, misma que corre a
Expediente No. PJ-23102013-1816, por la Abogada IRIS
YANETH PINEDA AMADOR, en su carácter de Apoderada
Legal de la Iglesia MICTA, con domicilio en el municipio de
Azacualpa, departamento de Santa Bárbara, Barrio Arriba, tres
cuadras y media de la Municipalidad, contraída a pedir el
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus
Estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose manado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta
Secretaría de Estado, quienes emitieron dictamen favorable No.
USL 1343-2014.

CONSIDERANDO: Que la Iglesia MICTA, se crea como
Asociación Religiosa de beneficio mutuo, cuyas disposiciones
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la
moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder
a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que tratándose de las organizaciones
religiosas que se han constituido en el país en ejercicio de los
derechos de asociación y de libertad religiosa establecidas en los
Artículos 77 y 78 de la Constitución de la República, son las
Organizaciones idóneas por medio de las cuales la persona
humana pueda ejercitar la libertad de culto. En consecuencia, es
razonable y necesario, que el Estado reconozca la existencia de
las Asociaciones Religiosas, como Organizaciones Naturales
propias de las sociedades humanas.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia
específica para la emisión de este acto administrativo de

conformidad con los Artículos 11, 16, 117, 119 y 122, de la Ley
General de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, mediante Acuerdo Ministerial No. 423-2014,
de fecha 14 de febrero de 2014, delegó en la ciudadana KARLA
EUGENIA CUEVA AGUILAR, Subsecretaria de Estado en el
Despacho de Derechos Humanos y Justicia, la facultad de re-
solver los asuntos que se conozcan en única instancia y los recursos
administrativos por medio de los cuales se impugnan sus propios
actos o de sus inferiores jerárquicos en la correspondiente
instancia.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
en uso de de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el
Artículo 245, numeral 40 de la Constitución de la República, 29
reformado mediante Decreto 266-2013, de fecha 23 de enero
de 2014, 116 y 120 de la Ley General de la Administración
Pública, 56 y 58 del Código Civil, 24, 25 y 83 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Concder Personalidad Jurídica a la Organización
denominada Iglesia MICTA, con domicilio en el municipio de
Azacualpa, departamento de Santa Bárbara, Barrio Arriba, tres
cuadras y media de la Municipalidad, contraída a pedir el
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus
Estatutos, asimismo se aprueban sus Estatutos en la forma
siguiente;

“ESTATUTOS DE LA IGLESIA M.I.C.T.A.”

CAPÍTULO I
CREACIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Créase la  IGLESIA M.I.C.T.A., con la
finalidad de difundir y predicar el Evangelio del Señor Jesucristo,
en inspiración verbal de la palabra plasmada en la Biblia como
principio transformador de las personas, evidenciando ese cambio
en el orden social y familiar, en particupar de sus miembros y de
la sociedad en general, sin fines de lucro, la que se regirá por los
presentes Estatutos, constituida por tiempo indefinido, mientras
subsistan sus fines.

ARTÍCULO 2.- La  IGLESIA M.I.C.T.A., tendrá como su
domicilio principal en el sector, Barrio Arriba, 3 cuadras y media
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de la Municipalidad de la ciudad de Azacualpa, departamento de
Santa Bárbara, pudiendo establecer sedes o filiales en cualquier
otro lugar del país y fuera de la República de Honduras, según lo
establezca la Junta Directiva.

CAPÍTULO II
DE LOS FINES Y OBJETIVOS

ARTÍCULO 3.- La IGLESIA  M.I.C.T.A., tendrá como
fines los siguientes: a) Propagar y fomentar el Evangelio en todo
el país. b) Promover una sólida base de fe en los cristianos. c)
Establecer y mantener los departamentos necesarios para difusión
del Evangelio y el fortalecimiento de la Iglesia. d) Trabajar en la
búsqueda del bienestar espiritual de sus miembros y de la sociedad
en general. e) Establecer instituciones orientadas a la formación
de Pastores Cristianos. f) Constituirse en una institución civil,
orientada a coadyuvar de manera oportuna con el Estado al
fortalecimiento de una sociedad honorable, digna, culta, fortalecida
en el amor al prójimo y en los principios de la moral, la fe y las
buenas obras y en general realizar todas las labores necesarias
que conduzcan al objetivo principal de la Iglesia, la cual es difundir
el mensaje de Jesucristo como Salvador del Mundo. g) Podrá
además realizar actividades de carácter social, tales como
asistencia alimentaria, médica, vestuario y otras necesidades
básicas, mayormente a los grupos vulnerables y especialmente en
casos de emergencia. Todas estas actividades serán sin fines de
lucro que redunden en beneficio de la Iglesia. No tomará en cuenta
su estrato social, cultural o religioso, cumpliendo sus objetivos
mediante conferencias, talleres, programas de capacitación
permanente y toda la labor que sea necesaria para darle
cumplimiento a los fines primordiales del Ministerio.

ARTÍCULO 4.- Los objetivos principales de la iglesia son,
entre otros: a) Difundir entre los miembros y en la sociedad en
general el mensaje de Jesucristo. b) Servir de apoyo humanitario
en los casos fortuitos que impliquen una situación de emergencia
o casos de indigencia infantil o adulta. c) Coadyuvar con el esfuerzo
del Estado en la realización de actividades que sus logros impliquen
mejoramiento y bienestar social y fusionar sus esfuerzos con
instituciones del mismo carácter del extranjero, para lograr en
mejores términos los fines del Ministerio. d) Brindar enseñanzas
bíblicas, cursos, seminarios, talleres, conferencias, debates y bajo
la metodología para la enseñanza cristiana. e) Todas aquellas
actividades encaminadas a buscar el bienestar espiritual de todos
sus miembros en particular y de la sociedad en general.

ARTÍCULO 5.- Debe entenderse como fin máximo de la
misma, la promoción generalizada del conocimiento de Jesucristo
en su sentido más amplio y común, sin distinción de razas, credos
o estatus sociales, para lograr la elevación continua del carácter
moral y ético de sus miembros y de la sociedad en general
distinguirse por lo tanto como personas ejemplares y dignas de
imitar por la sociedad en general. Todas las actividades y ayudas
serán brindadas en forma gratuita.

CAPÍTULO III
DE SUS MIEMBROS

ARTÍCULO 6.- Serán miembros de la IGLESIA
M.I.C.T.A., todas las personas que profesen la fe cristiana y
acepten al Señor Jesucristo como su Señor y Salvador, que sean
rectos en sus actividades y en conducta, así como las personas
que con serios intereses deseen cooperar con su tiempo y sus
recursos en la consecución de los fines y objetivos de la Iglesia.

ARTÍCULO 7.- La Iglesia tendrá las siguientes categorías
de miembros: a) Miembros Fundadores. b) Miembros Activos.
c) Miembros Honorarios. Miembros Fundadores: Son todas
las personas naturales hondureñas, que firmaron el Acta de
Constitución. Estos tienen derecho a voz y voto en la Asamblea
General. Miembros Activos: Son las personas naturales
hondureñas o extranjeras, con residencia legal en el país, o
jurídicas, nacionales o internacionales, legalmente constituidas que
contribuyen notoriamente a la Iglesia con una aportación
económica, éstos tienen derecho a voz y voto en la Asamblea
General. Miembros Honorarios: Son las personas naturales,
hondureñas o extranjeras, con residencia legal en el país, o
jurídicas, nacionales o internacionales legalmente constituidas que
ingresaron después del Acta de Constitución y participan
activamente en pro de la ejecución de los objetivos de la Iglesia,
tienen derecho a voz, pero no a voto en la Asamblea General.

ARTÍCULO 8.- Son obligaciones de los Miembros
Fundadores y Activos de la Iglesia. a) Dedicar su tiempo y trabajar
para la consecución de los fines y objetivos de la Iglesia. b)
Contribuir a suplir las necesidades económicas de la Iglesia
mediante las contribuciones voluntarias. c) Asistir a las reuniones
de la Iglesia en forma periódica. d) Desempeñar los cargos para
los que fueren electos por la Asamblea General; y, e) Cumplir con
las disposiciones estatutarias que el Ministerio emita.

ARTÍCULO 9.- Se prohíbe a los miembros Fundadores y
Activos de la Iglesia. a) Hacer propaganda política dentro de la
misma a favor de terminadas ideologías políticas. b) Comprometer
o mezclar la Iglesia en asuntos de cualquier índole que no sea
dentro de sus objetivos y fines propuestas o motivar hechos que
se opongan a las normas cristianas; y, c) Cometer hechos que
constituyan delitos o faltas sancionadas por la Ley.

ARTÍCULO 10.- La Iglesia no interferirá en el derecho de
libertad de Asociación y el disfrute de sus derechos ciudadanos
de sus miembros.

ARTÍCULO 11.- a) Todo miembro de la Iglesia tiene derecho
a presentar sugerencias y peticiones a las autoridades de la misma,
ya sean éstas de interés privado o colectivo y obtener pronta
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respuesta de las mismas. b) Derecho a elegir y ser electo. c) A ser
convocado a reuniones de Asamblea General Ordinaria y
Asamblea Extraordinaria. d) A solicitar informe a la Asamblea
General Ordinaria y Asamblea Extraordinaria.

ARTÍCULO 12.- Las reuniones religiosas al aire libre estarán
sujetas a permiso previo de la Institución estatal o municipal
correspondiente, con el fin de mantener el orden público.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

ARTÍCULO 13.- Conforman los órganos de gobierno de la
Iglesia las siguientes: a) La Asamblea General; y, b) La Junta
Directiva.

ARTÍCULO 14.- La Asamblea General es la máxima
autoridad de la Iglesia y sus decisiones serán de observancia y
cumplimiento obligatorio.

ARTÍCULO 15.- La Asamblea General la conforman todos
los miembros de la Iglesia, debidamente registrados en los libros
que para tal efecto llevará la Iglesia.

ARTÍCULO 16.- La convocatoria a Asamblea General se
hará mediante comunicados públicos, emitidos por la Junta
Directiva con quince días de anticipación, los cuales serán
entregados a cada uno de los miembros de la Iglesia. La Asamblea
General Ordinaria se celebrará en el mes de junio y en el mes de
diciembre de cada año y la Asamblea General Extraordinaria cada
vez que la Junta Directiva lo estime necesario.

ARTÍCULO 17.- El quórum de asistencia es de la mitad
más uno del total de  miembros inscritos como tales y el quórum
para aprobar las resoluciones, es con el voto favorable de la mitad
más uno de los miembros asistentes en Asamblea Ordinaria, la
Asamblea Extraordinaria se realizarán las veces que sean
necesarias para tratar puntos específicos y de carácter urgente.
El quórum para la Asamblea Extraordinaria será de las dos terceras
partes de los miembros inscritos como tales y el quórum para
aprobar las resoluciones de las Asambleas Extraordinarias será el
de las dos terceras partes de los miembros asistentes.

ARTÍCULO 18.- Las diversas sedes locales o filiales podrán
elegir a sus autoridades locales en la forma establecida en los
presentes Estatutos, de igual forma elegir sus representantes a la
Asamblea General en una proporción de un representante por
cada cincuenta miembros inscritos en el libro de registros que se
lleve al efecto.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones de la Asamblea General
Ordinaria las siguientes: a) Elegir a los miembros que conforman
la Junta Directiva de la iglesia. b) Admitir nuevos miembros y
sancionarlos cuando el caso así lo amerite. c) Recibir el informe

general de las diferentes actividades realizadas por los comités
nombrados al efecto por parte de la Junta Directiva de la Iglesia.
d) Aprobar o reprobar los informes tanto el que deberá rendir la
Junta Directiva como cada uno de sus miembros relacionados
con la actividad, durante el período para el que fueren electos. e)
Definir políticas.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de la Asamblea General
Extraordinaria: a) Discutir, aprobar y modificaciones a las reformas
o enmiendas de los presentes Estatutos. b) Discutir y aprobrar la
disolución y liquidación de la Iglesia. c) Pedir cuenta a la Junta
Directiva o revocación de la misma; y, d) Cualquier otra causa de
la Junta Directiva calificada por la Asamblea General.

ARTÍCULO 21.- La Iglesia será dirigida por la Junta Directiva
de la misma, la que estará integrada por un Presidente, un
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, un Fiscal y tres Vocales.

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva, es el órgano de
dirección, ejecución y representación de la Iglesia.

ARTÍCULO 23.- La Junta Directiva será electa en el mes
de diciembre del año que corresponda por la Asamblea General
Ordinaria y tomará posesión el mismo día de su elección.

ARTÍCULO 24.- Los miembros de la Junta Directiva de la
Iglesia una vez electos tomarán posesión de sus cargos en la fecha
anteriormente prevista y durarán en sus funciones dos años, sólo
podrán ser reelectos por un período más, la elección de la Junta
Directiva se hará por mayoría simple, es decir la mitad más uno
de los votos de los miembros que asistan a dicha Asamblea,
siempre y cuando haya quórum. La Junta Directiva sesionará las
veces que lo estime necesario y conveniente.

ARTÍCULO 25.- Son atribuciones de la Junta Directiva de
la Iglesia: a) Promover la incorporación de nuevos miembros,
sometiéndose a la consideración de la Asamblea. b) Elaborar el
informe general de actividades. c) Tratar los asuntos internos
propios de la Iglesia y los que le sean sometidos a su conocimiento
por la Asamblea General. d) Formular el Presupuesto General
Anual, para ser sometido a su conocimiento por la Asamblea
General, en el mes de diciembre de cada año. e) Dictar las pautas
contables y financieras necesarias para la realización de auditorías,
rendición de cuentas y control de los fondos de la Iglesia. f) Las
demás que le correspondan de acuerdo con los presentes
Estatutos. g) Presentar informes en Asamblea General Ordinaria
y/o Extraordinaria. h) Llevar la representación legal de la Iglesia.

ARTÍCULO 26.-  La Junta Directiva quedará facultada para
elegir entre los miembros de la Iglesia, consejeros de acuerdo
con la expansión del trabajo y las necesidades de la Iglesia.

ARTÍCULO 27.-  Son atribuciones del Presidente: a) Presidir
las sesiones Ordinarias y Extraordinarias, tanto de la Asamblea
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General como de la Junta Directiva de la Iglesia. b) Llevar la
representación general de la Iglesia, de manera amplia y suficiente
ante los entes civiles, administrativos, gubernamentales y de
cualquier otra índole de la Iglesia. c) Autorizar con su firma los
libros de Secretaría, Tesorería, de registro y cualquier otro que
sea necesario. d) Firmar las Actas respectivas junto con el
Secretario. e) Previa autorización de la Asamblea General, podrá
vender, gravar, hipotecar, comprometer algún bien, con la
compatecencia del Fiscal de la Iglesia y mediante documento o
instrumento público de conformidad con la Ley si el caso así lo
exige o lo amerita. f) En caso de empate en procesos eleccionarios
y de otra naturaleza, usar su voto de calidad, tanto en la Asamblea
General como en la Junta Directiva. g) Discutir como prioridad y
elaborar el programa de trabajo durante cada año. h) Firmar las
credenciales y toda correspondencia oficial de la Iglesia. i) Las
demás que le correspondan conforme a los presentes Estatutos.
j) Firmar con el Tesorero toda derogación monetaria de la Iglesia.
k) Registrar junto con el Tesorero la firma en alguna institución
bancaria que señale la Junta Directiva a beneficio de la Iglesia.

ARTÍCULO 28.- Son atribuciones del Vicepresidente: a)
Las mismas del Presidente a excepción de las atribuciones del
inciso. b) Desempeñar cualquier otra función que le delegue la
Asamblea General o la Junta Directiva.

ARTÍCULO 29.- Son atribuciones del Secretario. a) Tomar
las anotaciones y redactar las Actas de las sesiones de la Asamblea
General y de la Junta Directiva. b) Convocar a las sesiones
respectivas con la antelación debida y según el término de tiempo
establecido. c) Llevar los correspondientes libros de Actas,
Acuerdos, Registros y demás que tienen relación con el trabajo
de la Iglesia. d) Conservar en su poder toda la documentación
legal, como ser escrituras públicas y demás documentos de la
Iglesia. e) Firmar las Actas junto con el Presidente y extender
Certificaciones; y, f) Las demás que le correspondan de acuerdo
a su cargo.

ARTÍCULO 30.- Son atribuciones del Tesorero: a) Manejar
la custodia y administración de los bienes muebles o inmuebles de
la Iglesia. b) Llevar los libros de ingresos y egresos de la Iglesia.
c) Conservar en su poder toda la documentación que sirva de
soporte a la contabilidad que se lleva al efecto como ser,
comprobantes de caja, facturas y recibos; y, d) Las demás
atribuciones inherentes al cargo y que le concedan los presentes
Estatutos. e) Preparar los informes contables correspondientes
que serán presentados en Asamblea General. f) Firmar junto con
el Presidente toda derogación monetaria de la Iglesia. g) Regis-
trar junto con el Presidente la firma en alguna institución bancaria
para beneficio de la Iglesia.

ARTÍCULO 31.- Son atribuciones del Fiscal: a) Velar por el
buen manejo de las propiedades muebles o inmuebles de la Iglesia.
b) Velar porque se cumplan los presentes Estatutos, las
Resoluciones y Acuerdos de las Asambleas Generales y de la
Junta Directiva; y, c) Las demás atribuciones que se le asignen de
conformidad a su cargo. d) Ejecutar auditorías de contabilidad

correspondiente. e) Firmar las órdenes de pago para retirar fondos
con el Presidente y Tesorero de la Iglesia. f) Velar por el
cumplimiento adecuado de los gastos establecidos por el
presupuesto legalmente aprobados por la Iglesia.

ARTÌCULO 32.- Son atribuciones de los Vocales: a) Asistir
a las sesiones para las que se les ha convocado; y, b) Sustituir por
su orden a cualquier miembro de la Junta Directiva en caso de
ausencia. c) Presidir o formar parte de los Comités o Comisiones
que sean conformadas y necesarios según las necesidades de la
Iglesia. d) Responsabilizar del control de las diferentes unidades
establecidas  y por establecerse.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 33.- Constituirá el patrimonio de la Iglesia los
bienes muebles e inmuebles que la Iglesia perciba a título legal, las
contribuciones voluntarias nacionales y del exterior, así  como de
sus miembros y personas particulares.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 34.- Son causas de disolución de esta Iglesia:
a) Por incumplimiento de los objetivos para los cuales se constituyó
la Iglesia. b) Por sentencia judicial o bien por resolución
administrativa.

ARTÍCULO 35.- La disolución de esta Iglesia podrá
acordarse mediante aprobación en Asamblea General
Extraordinaria por mayoría absoluta, es decir, por los dos tercios
de los votos de los asistentes a dicha Asamblea.

ARTÍCULO 36.- En caso de acordarse la disolución y
liquidación de la Iglesia, la misma Asamblea General que haya
aprobado tal determinación integrará una comisión liquidadora,
la que pasará a tener los poderes necesarios de administración y
pago mientras dure la liquidación, dejando sin lugar, asimismo,
los poderes de la Junta Directiva y quien preparará un informe
final para la Asamblea General, el cual estará a disposición de
cualquier miembro de la Iglesia por un período de treinta días en
la Secretaría de la misma, a efecto de que pueda ser examinado y
en su caso hacer las observaciones u objeciones que crean
pertinentes. Las mismas se publicarán en un periódico de
circulación nacional, y en caso de quedar bienes o patrimonios
después de liquidada las obligaciones contraídas con terceros,
éstos se pasarán a otra organización legalmente constituida con
fines similares señalada por la Asamblea General Extraordinaria.
Si hubieren observaciones u objeciones la Comisión Liquidadora
tendrá un plazo de quince días para presentar un informe explicativo
o que desvirtúe dichas observaciones u objeciones, o bien lo que
a su parecer cree ser lo justo aplicando el más sano juicio.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍTULO 37.- Constituirá el patrimonio de la Iglesia los
bienes muebles e inmuebles que la Iglesia perciba a título legal las
contribuciones voluntarias nacionales y del exterior, así como de
sus miembros y personas particulares.
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ARTÍCULO 38.- Para la compra o venta de inmuebles del
Ministerio, así como para constituir gravámenes sobre los mismos
se necesitará el voto favorable de los dos tercios de la Asamblea
General, cualquier contravención a lo dispuesto en este Artículo
hará nula de pleno derecho la transacción realizada, excepto en
casos especiales si se justifica debidamente la transacción.

ARTÍCULO 39.- La Asamblea General Ordinaria queda
facultada para emitir su Reglamento Interno a través de la Junta
Directiva.

ARTÍCULO 40.- La Junta Directiva actual iniciará de manera
oficial su período de funciones al ser aprobados los presentes
Estatutos por el Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 41.- La Iglesia se compromete a cumplir las
leyes de la República y a no entorpecer su cumplimiento.

ARTÍCULO 42.- La fiscalización de los fondos que reciban
por vía de subsidio o donación oficial por parte del Estado o de
las Instituciones Privadas estarán a cargo de las mismas
Instituciones.

ARTÍCULO 43.- Los presentes Estatutos de la IGLESIA
M.I.C.T.A., sólo podrán ser reformados en Asamblea General
Extraordinaria convocada para ese mismo objetivo y a través del
voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros.

ARTÍCULO 44.- Todo lo no previsto en los presentes
Estatutos será resuelto por la Asamblea General y conforme al
Reglamento Interno una vez emitido y a lo que dispone la legislación
vigente en el país, en cuanto a la creación y existencia de este tipo
de Asociaciones.

SEGUNDO: La IGLESIA  M.I.C.T.A., se inscribirá en la
Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización, indicando nombre
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo,
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo
órgano interno, verificando el cumplimiento de los objetivos para
los cuales fue constituida.

TERCERO: La IGLESIA  M.I.C.T.A., presentará
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones
Civiles (U.R.S.A.C.), los estados financieros auditados que
reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y
contable, indicando su patrimonio actual, así como las
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias,
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado.
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero,
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos
para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La IGLESIA  M.I.C.T.A., se somete a las
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría de
Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización y demás entes contralores del
Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para
garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada,
además, a presentar informes periódicos anuales de las actividades
que realicen con instituciones u organismos con los que se
relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue
autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la IGLESIA
M.I.C.T.A., se hará de conformidad a su estatutos y las leyes
vigentes en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una organización
legalmente constituida en Honduras, que reúna objetivos similares
o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión
de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento
de las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a
que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no
es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del
peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en
la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita
la correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la certificación de la
presente Resolución, a razón de ser entregada al interesado.
NOTIFÍQUESE. (F) KARLA EUGENIA CUEVA
AGUILAR, SUBSECRETARIA  DE ESTADO EN EL
DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA.
(F) RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA,
SECRETARIO GENERAL” Extendida en la ciudad de
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, al siete días del mes
de octubre de dos mil catorce.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

18 N. 2014
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EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No.100-015/2014

“CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE
TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DE

OPERACIÓN DEL ÁREA DE TEGUCIGALPA”.

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), Institución

Autóma de la República de Honduras, invita a todas las empresas

debidamente inscritas en el Registro de Proveedores de la Oficina

Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

(ONCAE), a presentar oferta para la “CONTRATACIÓN DE

LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA EL PER-

SONAL DE OPERACIÓN DEL ÁREA DE

TEGUCIGALPA”.

Las bases de la licitación pueden adquirirse a partir del día lunes

17 de noviembre hasta el día lunes 08 de diciembre de 2014, en

las oficinas de la Dirección de Licitaciones, ubicada en el cuarto

piso del edificio Corporativo El Tripiche II, sita en la Residencial

El Trapiche, frente a “Mudanzas Internacionales”, Tegucigalpa,

M.D.C., mediante solicitud por escrito y previo al pago de la

cantidad de Un Mil Lempiras exactos (L.1,000.00), no

reembolsables a ser depósitados en el Banco Central de Hondu-

ras en la cuenta de ENEE#12100-01-000118-5. Dicho pago

deberá efectuarse en efectivo o cheque certificado emitido a fa-

vor de la empresa.

Las ofertas deberán presentarse en la misma oficina arriba indicada

y serán recibidas hasta el día miércoles  07 de enero de 2015,

a las 2:00 P.M., hora oficial de la República de Honduras, acto

seguido se procederá a la apertura de las ofertas en presencia de

los funcionarios de la ENEE y los oferentes que deseen asistir.

No se recibirán ofertas después de la fecha y hora límite

establecidas para la recepción de las ofertas.

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de noviembre de 2014.

INGENIERO ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ

Coordinador del Gabinete Sectorial de Infraestructura

Productiva y Representante Legal de la Empresa Nacional

de Energía Eléctrica

18 N. 2014.

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No.100-018/2014

“PARA LA CONTRATACIÓN DE AUDITORÍA
EXTERNA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA
EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

(ENEE) AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014”.

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), Institución
Autóma de la República de Honduras, invita a todas las empresas
debidamente inscritas en el Registro de Proveedores de la Oficina
Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
(ONCAE), a presentar propuesta “PARA LA
CONTRATACIÓN DE AUDITORÍA EXTERNA DE LOS
ESTADOS FINANCIEROS DE LA EMPRESA
NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA (ENEE) AL 31
DE DICIEMBRE DE 2014”.

Las bases del concurso pueden adquirirse a partir del día lunes
17 de noviembre hasta el día lunes 08 de diciembre de 2014, en
las oficinas de la Dirección de Licitaciones, ubicada en el cuarto
piso del edificio Corporativo El Tripiche II, sita en la Residencial
El Trapiche, frente a “Mudanzas Internacionales”, Tegucigalpa,
M.D.C., mediante solicitud por escrito y previo al pago de la
cantidad de Un Mil Lempiras exactos (L.1,000.00), no
reembolsables a ser depósitados en el Banco Central de Hondu-
ras en la cuenta de ENEE#12100-01-000118-5. Dicho pago
deberá efectuarse en efectivo o cheque certificado emitido a fa-
vor de la empresa.

Las propuestas deberán presentarse en la misma oficina arriba
indicada y serán recibidas hasta el día  jueves  08 de enero de
2015, a las 9:30 A.M., hora oficial de la República de Honduras,
acto seguido se procederá a la apertura de las ofertas en presencia
de los funcionarios de la ENEE y los oferentes que deseen asistir.
No se recibirán ofertas después de la fecha y hora límite
establecidas para la recepción de las ofertas.

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de noviembre de 2014.

INGENIERO ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ
Coordinador del Gabinete Sectorial de Infraestructura

Productiva y Representante Legal de la Empresa Nacional
de Energía Eléctrica

18 N. 2014.
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La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), Institución
Autóma de la República de Honduras, invita a todas las empresas
debidamente inscritas en el Registro de Proveedores de la Oficina
Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
(ONCAE), a presentar oferta para la “Contratación de los
Servicios de Vigilancia Privada para las Áreas Centro Sur,
Centrales Hidroeléctricas, Noriccidental y Litotal
Atlántico”.

Las bases de licitación pueden adquirirse a partir del día lunes 17
de noviembre hasta el día  lunes 08 de diciembre de 2014, en las
oficinas de la Dirección de Licitaciones, ubicada en el cuarto piso
del edificio Corporativo El Tripiche II, sita en la Residencial El
Trapiche, frente a “Mudanzas Internacionales”, Tegucigalpa,
M.D.C., mediante solicitud por escrito y previo al pago de la
cantidad de Un Mil Lempiras exactos (L.1,000.00), no
reembolsables a ser depósitados en el Banco Central de Hondu-
ras en la cuenta de ENEE#12100-01-000118-5. Dicho pago
deberá efectuarse en efectivo o cheque certificado emitido a fa-
vor de la empresa.

Las ofertas deberán presentarse en la misma oficina arriba indicada
y serán recibidas hasta el día martes 06 de enero de 2015, a las
2:00 P.M., hora oficial de la República de Honduras, acto seguido
se procederá a la apertura de las ofertas en presencia de los
funcionarios de la ENEE y los oferentes que deseen asistir. No se
recibirán ofertas después de la fecha y hora límite establecidas
para la recepción de las ofertas.

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de noviembre de 2014.

INGENIERO ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ
Coordinador del Gabinete Sectorial de Infraestructura

Productiva y Representante Legal de la Empresa Nacional
de Energía Eléctrica

18 N. 2014.

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No.100-013/2014

“CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE
VIGILANCIA PRIVADA PARA LAS AREAS CENTRO

SUR, CENTRALES HIDROELÉCTRICAS,
NOROCCIDENTAL Y LITORAL ATLÁNTICO”

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No.100-014/2014

“CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE
TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DE LA ENEE

QUE LABORA EN EL PLANTEL EL CENTRO,
SUBESTACIÓN LA PUERTA Y PLANTEL LA PUERTA

EN SAN PEDRO SULA”.

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), Institución
Autóma de la República de Honduras, invita a todas las empresas
debidamente inscritas en el Registro de Proveedores de la Oficina
Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
(ONCAE), a presentar oferta para la “CONTRATACIÓN DE
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA EL PER-
SONAL DE LA ENEE QUE LABORA EN EL PLANTEL
EL CENTRO, SUBESTACIÓN LA PUERTA Y PLANTEL
LA PUERTA EN SAN PEDRO SULA”.

Las bases de la licitación pueden adquirirse a partir del día lunes
17 de noviembre hasta el día lunes 08 de diciembre de 2014, en
las oficinas de la Dirección de Licitaciones, ubicada en el cuarto
piso del edificio Corporativo El Tripiche II, sita en la Residencial
El Trapiche, frente a “Mudanzas Internacionales”, Tegucigalpa,
M.D.C., mediante solicitud por escrito y previo al pago de la
cantidad de Un Mil Lempiras exactos (L.1,000.00), no
reembolsables a ser depósitados en el Banco Central de Hondu-
ras en la cuenta de ENEE#12100-01-000118-5. Dicho pago
deberá efectuarse en efectivo o cheque certificado emitido a fa-
vor de la empresa.

Las ofertas deberán presentarse en la misma oficina arriba indicada
y serán recibidas hasta el día miércoles  07 de enero de 2015,
a las 9:30 A.M., hora oficial de la República de Honduras, acto
seguido se procederá a la apertura de las ofertas en presencia de
los funcionarios de la ENEE y los oferentes que deseen asistir.
No se recibirán ofertas después de la fecha y hora límite
establecidas para la recepción de las ofertas.

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de noviembre de 2014.

INGENIERO ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ
Coordinador del Gabinete Sectorial de Infraestructura

Productiva y Representante Legal de la Empresa Nacional
de Energía Eléctrica

18 N. 2014.
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B.

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No.100-015/2014

“CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE
TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DE

OPERACIÓN DEL ÁREA DE TEGUCIGALPA”.

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), Institución

Autóma de la República de Honduras, invita a todas las empresas

debidamente inscritas en el Registro de Proveedores de la Oficina

Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

(ONCAE), a presentar oferta para la “CONTRATACIÓN DE

LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA EL PER-

SONAL DE OPERACIÓN DEL ÁREA DE

TEGUCIGALPA”.

Las bases de la licitación pueden adquirirse a partir del día lunes

17 de noviembre hasta el día lunes 08 de diciembre de 2014, en

las oficinas de la Dirección de Licitaciones, ubicada en el cuarto

piso del edificio Corporativo El Tripiche II, sita en la Residencial

El Trapiche, frente a “Mudanzas Internacionales”, Tegucigalpa,

M.D.C., mediante solicitud por escrito y previo al pago de la

cantidad de Un Mil Lempiras exactos (L.1,000.00), no

reembolsables a ser depósitados en el Banco Central de Hondu-

ras en la cuenta de ENEE#12100-01-000118-5. Dicho pago

deberá efectuarse en efectivo o cheque certificado emitido a fa-

vor de la empresa.

Las ofertas deberán presentarse en la misma oficina arriba indicada

y serán recibidas hasta el día miércoles  07 de enero de 2015,

a las 2:00 P.M., hora oficial de la República de Honduras, acto

seguido se procederá a la apertura de las ofertas en presencia de

los funcionarios de la ENEE y los oferentes que deseen asistir.

No se recibirán ofertas después de la fecha y hora límite

establecidas para la recepción de las ofertas.

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de noviembre de 2014.

INGENIERO ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ

Coordinador del Gabinete Sectorial de Infraestructura

Productiva y Representante Legal de la Empresa Nacional

de Energía Eléctrica

18 N. 2014.

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No.100-018/2014

“PARA LA CONTRATACIÓN DE AUDITORÍA
EXTERNA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA
EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

(ENEE) AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014”.

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), Institución
Autóma de la República de Honduras, invita a todas las empresas
debidamente inscritas en el Registro de Proveedores de la Oficina
Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
(ONCAE), a presentar propuesta “PARA LA
CONTRATACIÓN DE AUDITORÍA EXTERNA DE LOS
ESTADOS FINANCIEROS DE LA EMPRESA
NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA (ENEE) AL 31
DE DICIEMBRE DE 2014”.

Las bases del concurso pueden adquirirse a partir del día lunes
17 de noviembre hasta el día lunes 08 de diciembre de 2014, en
las oficinas de la Dirección de Licitaciones, ubicada en el cuarto
piso del edificio Corporativo El Tripiche II, sita en la Residencial
El Trapiche, frente a “Mudanzas Internacionales”, Tegucigalpa,
M.D.C., mediante solicitud por escrito y previo al pago de la
cantidad de Un Mil Lempiras exactos (L.1,000.00), no
reembolsables a ser depósitados en el Banco Central de Hondu-
ras en la cuenta de ENEE#12100-01-000118-5. Dicho pago
deberá efectuarse en efectivo o cheque certificado emitido a fa-
vor de la empresa.

Las propuestas deberán presentarse en la misma oficina arriba
indicada y serán recibidas hasta el día  jueves  08 de enero de
2015, a las 9:30 A.M., hora oficial de la República de Honduras,
acto seguido se procederá a la apertura de las ofertas en presencia
de los funcionarios de la ENEE y los oferentes que deseen asistir.
No se recibirán ofertas después de la fecha y hora límite
establecidas para la recepción de las ofertas.

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de noviembre de 2014.

INGENIERO ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ
Coordinador del Gabinete Sectorial de Infraestructura

Productiva y Representante Legal de la Empresa Nacional
de Energía Eléctrica

18 N. 2014.
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B.

UNIVERSIDAD  DE CIENCIAS FORESTALES
U-ESNACIFOR

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

El Rector  de la Universidad de Ciencias Forestales, invita a
las diferentes Empresas Mercantiles legalmente constituidas en el
país, a presentar ofertas para la contratación  de  los siguientes
servicios:

1.- LICITACIÓN  PÚBLICA No. U-ESNACIFOR- 01-2014
“SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN PARA ESTUDI-
ANTES INTERNOS  EN U-ESNACIFOR”.

2.- LICITACIÓN PÚBLICA No. U-ESNACIFOR 02-2014
“SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN PARA PARTI-
CIPANTES EN EVENTOS DE CAPACITACIÓN U-
ESNACIFOR-CICAFOR”.

3.- LICITACIÓN  PÚBLICA No. U-ESNACIFOR-03-2014
“SERVICIOS DE LIMPIEZA EN LOS  EDIFICIOS E
INSTALACIONES DE LA U-ESNACIFOR”.

Las licitaciones se efectuarán conforme a los procedimientos
de Licitación Pública  Nacional (LPN) establecidos en la Ley de
Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados  podrán adquirir los documentos bases de
las presentes Licitaciones;  mediante solicitud escrita a: Lic. Daniel
Villatoro, Administrador General de la Universidad  de Ciencias
Forestales, al  correo electrónico: d.villatoro@esnacifor.edu.hn y
m.portillo@esnacifor.edu.hn, horario de 7:00 A.M. a  4:00 P.M.,
de lunes a viernes. Los documentos de la Licitación también
podrán ser examinados en el Sistema de Información de
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
“HONDUCOMPRAS”,  www.honducompras.gob.hn.

Todas las ofertas de las Licitaciones se recibirán como última
fecha, el jueves 4 de diciembre de 2014, en las horas
respectivas de cada licitación.  Las ofertas que se reciban  fuera
de plazo serán rechazadas. Las ofertas  se abrirán  en presencia
de los representantes  de los oferentes que deseen asistir en la
dirección  indicada.

Siguatepeque, 11 de noviembre  de 2014.

Ph. D. Emilio Gabriel Esbeih
Rector

18 N. 2014

JUZGADO DE LETRAS DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo
Contencioso  Administrativo en aplicación  al Artículo cincuenta
(50) de la Ley de la  Jurisdicción  de lo Contencioso Administrativo,
a los  interesados y para  los efectos legales correspondientes,
HACE SABER: Que en fecha  diecinueve  de septiembre del dos
mil catorce, compareció a este  Juzgado el señor JOSÉ MANUEL
ALEJANDRO CALIX ORELLANA, en su  condición propia,
incoando demanda  personal contra el Estado de  Honduras a
través del Instituto de la Propiedad, con orden de ingreso
número 394-14 por infringir  el ordenamiento jurídico, con
quebrantamiento de las formalidades esenciales establecidas en la
Ley. Que se reconozca una situación  jurídica individualizada y
adoptar como medidas necesarias para el pleno restablecimiento
de las mismas, el reintegro al cargo que desempeñaba  y a título de
daños y perjuicios el pago de salarios dejados de percibir  desde la
fecha efectiva del despido  hasta la fecha en que  se ejecute  la
sentencia, reconocimiento de incrementos salariales, pago del
décimo tercer y décimo cuarto mes de salario, vacaciones y
bonificaciones; así mismo que se declare la cancelación de la
persona que se hubiera nombrado en mi sustitución; se alega
prescripción del acto impugnado.

LIC. JORGE  DAVID MONCADA
SECRETARIO, POR LEY

18 N. 2014 ________

JUZGADO DE LETRAS DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo en aplicación  al Artículo cincuenta
(50) de la Ley de  la Jurisdicción de lo  Contencioso Administrativo,
a los interesados y para los efectos legales  correspondientes,
HACE SABER: Que en fecha veinticuatro de junio del  año dos
mil catorce, interpuso demanda en esta judicatura con orden  de
ingreso número 250-14 promovida por el ciudadano ROSENDO
CONTRERAS CARRILO, incoando demanda  especial en
materia de  personal para la declaración de no ser conforme
a Derecho y la  anulación de un acto administrativo de
carácter particular. Reconocimiento de una situación  jurídica
individualizada por  cancelación de mi acuerdo de
nombramiento en evidente  infracción  al ordenamiento
jurídico y violatorio a las garantías constitucionales del
derecho de defensa y del debido  proceso. Que se adopten
las medidas necesarias para su pleno  restablecimiento. Se
acompañan, documentos. Poder. Relacionado con el Acuerdo
número  605-2014 de fecha 07 de abril del 2014 emitido por la
SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO  DE
SEGURIDAD.

TANNIA CASTILLO
SECRETARIA, POR LEY

18 N. 2014
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B.

Marcas de Fábrica

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Aguas minerales, gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; jarabes y otros preparados para hacer bebidas, cervezas,
ale y porter.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR RENE CUEVAS B. (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-08-2014
12/ Reservas: Se usará con la Marca: Coca Cola, Reg. No. 51050

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2014

1/ Solicitud: 14-30329
2/ Fecha de presentación: 26/08/14
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Coca-Cola Company
4.1/ Domicilio: One Coca-Cola Plaza, Atlanta, Georgia 30313, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ELIGE LA FELICIDAD

________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Binoculares, estuches para anteojos, quevedos,  estuches para quevedos, cadenas para quevedos, cordonoes para
quevedos, aros para anteojos, cadenas para anteojos, cordones para anteojos, anteojos, estuches para gafas, aros
para gafas, lentes para gafas, gafas, estuches para anteojos de sol, cordones para anteojos de sol, aros para anteojos
de sol, cadenas para  anteojos de sol, anteojos del sol.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-08-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2014

1/ Solicitud: 26496-14
2/ Fecha de presentación: 28-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Polo/Lauren Company, L.P.
4.1/ Domicilio: 650 Madison Avenue, New York, New York, 10022, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POLO RALPH LAUREN

________

POLO RALPH LAUREN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14

1/ Solicitud: 26497-14
2/ Fecha de presentación: 28-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Polo/Lauren Company, L.P.
4.1/ Domicilio: 650 Madison Avenue, New York, New York, 10022, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POLO RALPH LAUREN

POLO RALPH LAUREN

8/ Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones y productos en metales preciosos o cubiertos  con éstos (excepto cubertería,
tenedores y cucharas); joyería, piedras preciosas; relojería y otros instrumentos cronométricos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-08-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2014
________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Productos de cuero, principalmente, maletines, mochilas, bolsas de playa, portafolios, bastones, estuches para
tarjetas, bolsos de mano, estuches para llaves, cinturones de hombro de cuero, parasoles, billeteras de bolsillo,
carteras, bolsitas, bolsas para la escuela, mochilas para la escuela, bolsas de cuero, bolsas de compra, maletas,
bolsas de ropa, mochilas, baúles de viaje, valijas, sombrillas, billeteras.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-08-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2014

1/ Solicitud: 26498-14
2/ Fecha de presentación: 28-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Polo/Lauren Company, L.P.
4.1/ Domicilio: 650 Madison Avenue, New York, New York, 10022, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POLO RALPH LAUREN

________

POLO RALPH LAUREN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tienda al por menor y servicios de venta en línea presentando ropa de hombres, mujeres y niños,
calzado, sombrerería, accesorios y colección de casa.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-08-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2014

1/ Solicitud: 26500-14
2/ Fecha de presentación: 28-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Polo/Lauren Company, L.P.
4.1/ Domicilio: 650 Madison Avenue, New York, New York, 10022, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POLO RALPH LAUREN

POLO RALPH LAUREN

ELIGE LA FELICIDAD

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



63

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA  DE HONDURAS  - TEGUCIGALP A, M. D. C., 18 DE NOVIEMBRE DEL 2014    No. 33,584

11

Sección B            Avisos Legales

B.

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Gafas (productos ópticos),  anteojos para sol, gafas para deportes, gafas antideslumbrantes; aros para
anteojos para sol y  gafas; lentes para anteojos para sol y gafas; lentes de corrección (ópticos); lentes
de contacto; lentes de contacto; lentes ópticos; productos ópticos; estuches para óptica; contenedores
para lentes de contacto; binoculares; mira telescópica; lentes de aumento (ópticos);  anteojos de sol
antideslumbrantes; aparatos e instrumentos científicos (no  de uso  médico), náuticos, de inspección,
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medir, señalización, de comprobación, salvavida
y enseñanza; aparatos para grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes; software y
hardware de computadora  para teléfonos  móviles (programas grabados); software descargables,
incluyendo software para teléfonos móviles; ropa y calzado para protección  contra accidentes,
irradiación  y fuego; cascos y máscaras protectoras; trajes de  buceo, guantes para buzos y máscaras
de buzos; quevedos; aparatos telefónicos; teléfonos incluyendo teléfonos móviles; teléfonos
inteligentes; equipos de manos libres para teléfonos, incluyendo pata teléfonos móvles, estuches y
estuches de transportes para teléfonos móviles; cobertores para teléfonos móviles; correas para teléfonos
portátiles; rulos para el  pelo calentados eléctricamente; aparatos removedores de maquillaje eléctricos;
planchas eléctricas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ.(BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/07/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2014

1/ Solicitud: 26724-14
2/ Fecha de presentación: 29-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSOLIDATED ARTISTS, B.V.
4.1/ Domicilio: Lijnbaan 68, 3012 EP ROTTERDAM, País Bajos.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MNG

________

MNG

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Relojería; relojes; correas para relojes, cierres  y hebillas; relojes alarma; instrumentos cronométricos
y relojes; joyería; anillos; pulseras; cadenas; collares; pendientes; broches; aritos; terminales de
cable; medallas; medallones (joyería); gemelos; pines para corbata; broches de joya; piedras preciosas;
joyas para teléfonos móviles; llaveros; incluyendo llaveros novedosos; adornos para teléfonos
móviles; metales preciosos y sus aleaciones (excepto para uso dental) y productos en metales preciosos
o  cubiertos con  éstos; no  incluidos en otras clases, principalmente, cajas, cajas de  joyería, estuches
de joyería, cofres, insignias para usar, estuches para relojes, decoraciones para teléfonos móviles,
encantos de  teléfonos móviles, bustos, figurines, orfebrería (excepto cuchillos, cubiertos y cucharas),
estatuas, estatuillas, agujas, insignias para usar, monedas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ.(BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/07/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA  ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2014

1/ Solicitud: 26725-14
2/ Fecha de presentación: 29-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSOLIDATED ARTISTS, B.V.
4.1/ Domicilio: Lijnbaan 68, 3012 EP ROTTERDAM, País Bajos.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MNG

MNG

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Cuero e imitaciones de cuero; productos hechos de cuero o imitación de cuero (excepto estuches
adaptados para los  productos que están diseñados para llevar, guantes y fajas); baúles y bolsas para
viajar; estuches de cuero o tablero de  cuero; estuches de viaje; estuches attaché; maletines; bolsos
de mano; maletines; morrales para la escuela y bolsos para  la escuela; bolsos para  compras y redes
para compras; bolsos (sobres, cartucheras) de cuero, para empacar; cabestrillo para cargar infantes;
morrales, mochilas; bolsas de compras con ruedas; bolsos de malla con cadena; bolsos para  escaladores;
bolsos  para campistas; bolsos para playa; bolsos para viajes; bolsos para prendas de vestir para
viajes; tarjeteros (billeteras); billeteras; carteras; cartucheras; bolsos de malla no de metales preciosos;
llaveros (prendas de  cuero); cajas de cuero para sombreros; cajas de cuero o tablero de cuero; estuche
de vanidades (no equipado); estuches de  música; talabartería; cinturones de hombros de cuero;
cordones, flejes, cables, correas, cintas y bandas de cuero; collares y cobertores para animales, collares
para perros; cables, bozales; anteojeras (arneses); cobertores de piel (pieles); guarniciones de cuero
para muebles; gamuzas de cuero, otros que no sean para propósitos de limpieza; pieles de animal,
cueros; sombrillas, parasoles y bastones; cobertores  para sombrillas; látigos, arneses y talabartería.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ.(BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-08-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2014

1/ Solicitud: 26726-14
2/ Fecha de presentación: 29-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSOLIDATED ARTISTS, B.V.
4.1/ Domicilio: Lijnbaan 68, 3012 EP ROTTERDAM, País Bajos.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MNG

MNG

________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas de frutas, y jugos de
frutas; jarabes y otras preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR RENE CUEVAS B. (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07/10/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2014

1/ Solicitud: 34873-14
2/ Fecha de presentación: 29-09-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Coca-Cola Company
4.1/ Domicilio: One Coca-Cola Plaza, Atlanta, Georgía 30313, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de Américas
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: 86/252,215
5.1/ Fecha: 15/04/2014
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código país: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL
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B.

________

[1]  Solicitud: 2014-032735
[2]  Fecha de presentación: 11/09/2014
[3]  Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
[4]  Solicitante: PARFUMS CHRISTIAN DIOR, S.A.
[4.1] Domicilio: 33, AVENIDA HOCHE, PARIS 75008.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5]  Registro básico: 144075477

[5.1] Fecha: 12/03/2014
[5.2] País de Origen: FRANCIA
[5.3] Codigo País: FR

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6]  Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7]  Clase Internacional: 4

[8]  Protege y distingue:
Velas, velas perfumadas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de septiembre del año 2014.

[12] Reservas: Diseño especial de las letras C Y D.

Abogada LESBIA  ENOE AL VARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

________

[1]  Solicitud: 2014-017975

[2]  Fecha de presentación: 22/05/2014

[3]  Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: FONT SALEM, S.L.

[4.1] Domicilio: PARTIDA EL FRONTO, S/N, SALEM 46843 VALENCIA, España.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESPAÑA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5]  Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6]  Denominación y [6.1] Distintivo: BURGEMEESTER

[7]  Clase Internacional: 32

[8]  Protege y distingue:

Cervezas.

D.- APODERADO LEGAL
[9]  Nombre: HECTOR ANTONIO FERNANDEZ PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de octubre del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA  ENOE AL VARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

BURGEMEESTER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:

Diseño y desarrollo de ordenadores y software.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01/07/14

12/ Reservas:

Abogada LESBIA  ENOE AL VARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

1/ Solicitud: 2014-13375
2/ Fecha de presentación: 11-04-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PACOC MANAGEMENT, INC. (Organizada bajo las leyes de PANAMÁ).
4.1/ Domicilio: Ciudad de Panamá, República de PANAMÁ.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MESOPCO

MESOPCO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 7

8/ Protege y distingue:
Sistemas de escape.
8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-09-2014

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

1/ Solicitud: 33319-14
2/ Fecha de presentación: 16-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Autotécnica Colombiana, S.A.S.- AUTECO, S.A.S. (Organizada bajo las leyes de COLOMBIA).
4.1/ Domicilio: Itagüí, Antioquia, COLOMBIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NITRUS (ETIQUETA)

________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Maletas y baúles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-09-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

1/ Solicitud: 33318-14
2/ Fecha de presentación: 16-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Autotécnica Colombiana, S.A.S.- AUTECO, S.A.S. (Organizada bajo las leyes de COLOMBIA).
4.1/ Domicilio: Itagüí, Antioquia, COLOMBIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NITRUS (ETIQUETA)

________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Harinas, bizcochos, galletas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/09/14
12/ Reservas: No se reivindican los elementos y frases de uso común contenidos en la etiqueta.

Abogada LESBIA  ENOE AL VARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

1/ Solicitud: 33064-14
2/ Fecha de presentación: 12-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía de Galletas Pozuelo, DCR, S.A. (Organizada bajo las leyes de COSTA RICA).
4.1/ Domicilio: La Uruca, diagonal a las oficinas de Taca, carretera a Heredia, COSTA RICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POZUELO Y ETIQUETA
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________

[1] Solicitud: 2013-044732
[2] Fecha de presentación: 18/12/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ATLANCO, INC.
[4.1] Domicilio: MARIETTA, GEORGIA, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRU-SPEC Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL JOSUE REYES TABORA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de enero del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

________

[1] Solicitud: 2013-044729
[2] Fecha de presentación: 18/12/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ATLANCO, INC.
[4.1] Domicilio: MARIETTA, GEORGIA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ATLANCO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL JOSUE REYES TABORA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No se reivindica “SERVING THE WORLD”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

[1] Solicitud: 2013-044730
[2] Fecha de presentación: 18/12/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ATLANCO, INC.
[4.1] Domicilio: MARIETTA, GEORGIA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ATLANCO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Públicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL JOSUE REYES TABORA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No se reivindica “SERVING THE WORLD”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

Reivindicaciones:
Clase Internacional: 37
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Construcción; reparación; servicios de instalación.
Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
Nombre: Daniel Josué Reyes Tábora.
E.- SUSTITUYE PODER
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 29-05-2014
Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

1/  Solicitud: 18108-14
2/ Fecha de presentación: 22-05-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RECTIFICACIÓN DE MOTORES, S.A. DE C.V. (RECTIMOTORES).
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.
Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro básico:
Fecha:
País de origen:
Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: RECTIMOTORES Y DISEÑO

________

Reivindicaciones:
Clase Internacional: 43
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.
Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
Nombre: Daniel Josué Reyes Tábora.
E.- SUSTITUYE PODER
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 07-08-2014
Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

1/  Solicitud: 27217-14
2/ Fecha de presentación: 01-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES LAS HOLANDESAS, S.A.
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.
Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro básico:
Fecha:
País de origen:
Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: LAS HOLANDESAS Y DISEÑO

________

Reivindicaciones:
Clase Internacional: 37
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Construcción; servicios de reparación, mantenimiento e instalación de equipos de refrigeración y enfriamiento.
Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
Nombre: Daniel Josué Reyes Tábora.
E.- SUSTITUYE PODER
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 10-01-2014
Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

1/  Solicitud: 44728-13
2/ Fecha de presentación: 18-12-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES TACANISTE, S. DE R.L.
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.
Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro básico:
Fecha:
País de origen:
Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: ECO FRIO Y DISEÑO
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B.

6.2/ Reivindicaciones:
No se reivindican los elementos y frases de uso común  contenidos en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Harinas, bizcochos, galletas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-09-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

1/  Solicitud: 33058-14
2/ Fecha de presentación: 12-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía de Galletas Pozuelo DCR, S.A. (Organizada bajo las leyes de COSTA RICA).
4.1/ Domicilio: La Uruca, diagonal a las oficinas de Taca, carretera a Heredia, COSTA RICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POZUELO Y ETIQUETA

 ________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir; calzados, artículos de sombrerería.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

1/  Solicitud: 29189-14
2/ Fecha de presentación: 18-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WOLVERINE INTERNATIONAL, L.P. (Organizada bajo las leyes de Islas del Cayman).
4.1/ Domicilio: 4th Floor, Scotia Centre, P.O. Box 268 Grand Cayman, KY1-1104, ISLAS CAIMAN.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ISLAS CAIMAN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CUSHE

________

CUSHE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-09-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

1/  Solicitud: 2014-31102
2/ Fecha de presentación: 01-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: J & A, S.A. DE C.V., (Organizada bajo las leyes de HONDURAS).
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROUGE

ROUGE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas: Se protege en su conjunto, sin dar exclusividad  sobre las palabras “Pizza & Espuma”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

1/ Solicitud: 21507-14
2/ Fecha de presentación: 19-06-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Pizza & Espuma, S.A. (Organizada bajo las leyes de PANAMÁ).
4.1/ Domicilio: Hotel Decápolis, planta baja, local 001, Avenida  Balboa, Panamá, República de PANAMÁ.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRAVA PIZZA Y ESPUMA

________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Harinas, bizcochos, galletas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-09-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUAYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

1/  Solicitud: 33061-14
2/ Fecha de presentación: 12-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía de Galletas Pozuelo DCR, S.A. (Organizada bajo las leyes de COSTA RICA).
4.1/ Domicilio: La Uruca, diagonal a las oficinas de Taca, carretera a Heredia, COSTA RICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JALEBITAS Y ETIQUETA

________

6.2/ Reivindicaciones:
No se reivindican los elementos y frases de uso común contenidos en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Harinas, bizcochos, galletas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/09/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

1/ Solicitud: 33063-14
2/ Fecha de presentación: 12-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía de Galletas Pozuelo DCR, S.A. (Organizada bajo las leyes de COSTA RICA).
4.1/ Domicilio: La Uruca, diagonal a las oficinas de Taca, carretera a Heredia, COSTA RICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POZUELO Y ETIQUETA
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B.

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cerveza, cerveza de jengibre/cerveza de jengibre, cerveza de malta, mosto de cerveza, lúpulos  (extractos de-) para
la fabricación de cerveza, mosto de malta.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-09-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

1/ Solicitud: 1940-2014
2/ Fecha de presentación: 20-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: China Resources Snow Breweries Company, Ltd.
4.1/ Domicilio: Room 306 China Resources Building, No. 8 Jianguomen North Avenue, Dongcheng District, Beijing,

China, 100005.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas o animales,
emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; productos para
eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-09-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

1/ Solicitud:
2/ Fecha de presentación:
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: CALLE 80, No. 78B-201, BARRANQUILLA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FUNAZOL INY

________

FUNAZOL INY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Hoteles; complejos hoteleros; moteles; alojamientos temporales; servicios de agencia de viajes para la reservación
de alojamientos en hotel; servicios hoteleros  prestados especializados como parte de un programa para huéspedes

1/ Solicitud: 32682-2014
2/ Fecha de presentación: 10-09-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hyatt International Corporation.
4.1/ Domicilio: 71 S. Wacker Drive, 14th Floor, Chicago, IL 60606 U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HYATT REGENCY

HYATT REGENCY

frecuentes en hotel; restaurante, servicios de bar y salón de cócteles; servicios  de bar de bocadillos; servicios  de
catering para el suministro de alimentos y bebidas; suministro de banquetes y función de instalaciones sociales para
eventos  especiales; proporcionar conferencias, exposiciones y salas de reuniones; alquiler de sillas, mantelería  y
cristalería  para  conferencias, exhibiciones, reuniones y eventos sociales y banquetes; alquiler de salas de reuniones.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-09-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

________
1/ Solicitud: 32681-2014
2/ Fecha de presentación: 10-09-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hyatt International Corporation.
4.1/ Domicilio: 71 S. Wacker Drive, 14th Floor, Chicago, IL 60606 U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HYATT HOTELS & RESORTS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Hoteles; complejos hoteleros; moteles; alojamientos temporales; servicios de agencia de viajes para la reservación
de alojamientos en hotel; servicios hoteleros  prestados especializados como parte de un programa para huéspedes
frecuentes en hotel; restaurante, servicios de bar y salón de cócteles; servicios de bar de bocadillos; servicios de
catering para el suministro de alimentos y bebidas; suministro de banquetes y función de instalaciones sociales para
eventos especiales; proporcionar conferencias, exposiciones y salas de reuniones; alquiler de sillas, mantelería y
cristalería para conferencias, exhibiciones, reuniones y eventos sociales y banquetes; alquiler de salas de reuniones.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-09-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

HYATT HOTELS & RESORTS

________
1/ Solicitud: 32683-2014
2/ Fecha de presentación: 10-09-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hyatt International Corporation.
4.1/ Domicilio: 71 S. Wacker Drive, 14th Floor, Chicago, IL 60606 U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HYATT REGENCY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Hoteles; complejos hoteleros; moteles; alojamientos temporales; servicios de agencia de viajes para la reservación
de alojamientos en hotel; servicios hoteleros  prestados especializados como parte de un programa para huéspedes
frecuentes en hotel; restaurante, servicios de bar y salón de cócteles; servicios de bar de bocadillos; servicios de
catering para el suministro de alimentos y bebidas; suministro de banquetes y función de instalaciones sociales para
eventos especiales; proporcionar conferencias, exposiciones y salas de reuniones; alquiler de sillas, mantelería y
cristalería para conferencias, exhibiciones, reuniones y eventos sociales y banquetes; alquiler de salas de reuniones.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-09-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
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6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica el diseño de la letra A.
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-09-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3,18 N. y 3 D. 2014

1/ Solicitud: 30956-2014
2/ Fecha de presentación: 29-08-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Ashley Furniture Industries, Inc.
4.1/ Domicilio: One Ashley Way, Arcadia, Wisconsin 54612, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA A

________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Discos compactos, discos de vídeo digital pregrabados, y podcasts descargables y webcasts con música, actuaciones
musicales y lecciones de formación docente; medios digitales, es decir, grabaciones de audios y vídeo descargables
con clips de sonido y canciones completas a través de sitios de internet.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/09/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3,18 N. y 3 D. 2014

1/ Solicitud: 14-14255
2/ Fecha de presentación: 23-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Music Together LLC.
4.1/ Domicilio: 225 Pennington Hopewell Road, Hopewell, New Jersey 08525, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MUSIC TOGETHER

________

MUSIC TOGETHER

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege las letras estilizadas de la Marca.
7/ Clase Internacional: 12

1/ Solicitud: 21095-2014
2/ Fecha de presentación: 16-06-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SHANDONG ZHONGYI RUBBER CO., LTD.
4.1/ Domicilio: DAWANG ECONOMIC DEVELOPING ZONE, GUANGRAO COUNTY, DONGYING CITY,

SHANDONG PROVINCE, CHINA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARDENT

8/ Protege y distingue:
Neumáticos para ruedas de vehículo (llantas); llantas para automóviles (neumáticos); llantas, sólido, para ruedas de
vehículos; neumáticos para ruedas de vehículos; equipos para la reparación  de cámaras de aire; llantas neumáticas
(neumáticos); clavos para neumáticos (llantas); llantas para bicicletas (neumáticos); transportadores  aéreos;
omnibuses.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/09/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

_______

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Software descargable para dispositivos móviles en la naturaleza de una aplicación móvil.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-10-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

1/ Solicitud: 30252-14
2/ Fecha de presentación: 26-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Tuner Network Television, Inc. (a Delaware Corporation).
4.1/ Domicilio: 1050 Techwood Drive, Atlanta, GA 30318, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TNT Y  DISEÑO

________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Ventas por catálogo; publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-10-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

1/ Solicitud: 21971-14
2/ Fecha de presentación: 24-06-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: C&F INTERNATIONAL, S.A.S.
4.1/ Domicilio: Cra 52, 6 Sur 91, Medellín Colombia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMELISSA

AMELISSA
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6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para el cuidado  del cabello; productos  para el ciudado del cabello; preparaciones para el peinado
del cabello.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-07-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

1/ Solicitud: 24811-14
2/ Fecha de presentación: 15-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA  DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KAO KABUSHIKI KAISHA (also trading as Kao Corporation) (Organizada bajo las leyes de JAPÓN).
4.1/ Domicilio:  14-10, Nihonbashi Kayabacho 1-chome, Chuo-ku, Tokio, JAPÓN.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JOHN FRIEDA RADIANT RED

________

JOHN FRIEDA
RADIANT RED

________

[1] Solicitud: 2014-014293
[2] Fecha de presentación: 25/04/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
[4.1] Domicilio: PROLONGACIÓN PASEO DE LA REFORMA 1000, COLONIA PEÑA BLANCA  SANTA FE,

01210, MÉXICO, D.F.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: B BARCEL TAKIS FUEGO AZUL

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en
conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos; leche y productos lácteos; aceites y
grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de octubre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 0
8/ Protege y distingue:

1/ Solicitud: 33478-14
2/ Fecha de presentación: 17-09-14
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Innovaciones Metropolitanas, S.A. de C.V. (Metro Innova) (Organizada bajo las Leyes de HONDURAS).
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IGVANAS

IGVANAS

Centros comerciales y de esparcimiento, instalaciones deportivas, complejos habitacional, condominios,
apartamentos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-09-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014 ________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juguetes, especialmente, ositos de peluche, juguetes de peluche, juguetes de felpa, muñecas y accesorios para los
mismos, ornamentos de navidad, yoyos, naipes.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-09-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

1/ Solicitud: 33810-14
2/ Fecha de presentación: 19-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Starbucks Corporation d/b/a Starbucks Coffee Company (Organizada bajo las leyes de Washington).
4.1/ Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: WASHINGTON
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios financieros, específicamente servicios de tarjetas de débito, crédito y de montos depositados; servicios
de recaudación de fondos de beneficencia.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/09/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

1/ Solicitud: 33813-14
2/ Fecha de presentación: 19-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Starbucks Corporation d/b/a Starbucks Coffee Company (Organizada bajo las leyes de Washington).
4.1/ Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: WASHINGTON
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL
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B.

[1] Solicitud: 33809-14
[2] Fecha de presentación: 19-09-14
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Starbucks Corporation d/b/a Starbucks Coffee Company (Organizada bajo las leyes de Washington).
[4.1] Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: WASHINGTON
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Camisetas, camisas tipo polo, camisas sudaderas, gorras, sombreros, chaquetas, pantalones cortos, delantales y
corbatines.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-09-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014.
_______

[1] Solicitud: 33807-14
[2] Fecha de presentación: 19-09-14
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Starbucks Corporation d/b/a Starbucks Coffee Company (Organizada bajo las leyes de Washington).
[4.1] Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: WASHINGTON
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Billeteras, carteras, bolsones, monederos, maletines, mochilas, maletines tipo portafolios, valijas y sombrillas, todos
los anteriores elaborados de tela, plástico o cuero, llaveros de cuero.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-09-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014.
_______

[1] Solicitud: 33806-14
[2] Fecha de presentación: 19-09-14
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Starbucks Corporation d/b/a Starbucks Coffee Company (Organizada bajo las leyes de Washington).
[4.1] Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: WASHINGTON
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:

Relojes, despertadores, relojes y relojes de pulsera, cronómetros de cocina, cronómetros, joyería.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-09-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014.
_______

[1] Solicitud: 33805-14
[2] Fecha de presentación: 19-09-14
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Starbucks Corporation d/b/a Starbucks Coffee Company (Organizada bajo las leyes de Washington).
[4.1] Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: WASHINGTON
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Electrodomésticos, específicamente, cafeteras para café expreso (espresso) y cafeteras para uso doméstico y/o
comercial, filtros de agua, unidades para el filtrado y purificación del agua y cartuchos y filtros de repuestos para
los mismos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-09-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014.
_______

[1] Solicitud: 33803-14

[2] Fecha de presentación: 19-09-14

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: Starbucks Corporation d/b/a Starbucks Coffee Company (Organizada bajo las leyes de Washington).

[4.1] Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: WASHINGTON

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 7

8/ Protege y distingue:

Molinillos de café eléctricos para uso doméstico o comercial.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-09-14

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014.
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B.

[1] Solicitud: 33800-14
[2] Fecha de presentación: 19-09-14
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Starbucks Corporation d/b/a Starbucks Coffee Company (Organizada bajo las leyes de Washington).
[4.1] Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: WASHINGTON
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juguetes, especialmente, ositos de peluche, juguetes de peluche, juguetes de felpa, muñecas y accesorios para los
mismos, ornamentos de navidad, yoyos, naipes.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-09-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014.
_______

[1] Solicitud: 33801-14
[2] Fecha de presentación: 19-09-14
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Starbucks Corporation d/b/a Starbucks Coffee Company (Organizada bajo las leyes de Washington).
[4.1] Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: WASHINGTON
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios financieros, específicamente servicios de tarjetas de débito, crédito y de montos depositados, servicios
de recaudación de fondos de beneficencia.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-09-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014.
_______

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 25

[1] Solicitud: 33799-14

[2] Fecha de presentación: 19-09-14

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: Starbucks Corporation d/b/a Starbucks Coffee Company (Organizada bajo las leyes de Washington).

[4.1] Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: WASHINGTON

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[1] Solicitud: 33798-14

[2] Fecha de presentación: 19-09-14

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: Starbucks Corporation d/b/a Starbucks Coffee Company (Organizada bajo las leyes de Washington).

[4.1] Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: WASHINGTON

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Billeteras, carteras, bolsones, monederos, maletines, mochilas, maletines tipo portafolios, valijas y sombrillas, todos
los anteriores elaborados de tela, plástico o cuero, llaveros de cuero.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-09-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014.
_______

8/ Protege y distingue:
Camisetas, camisas tipo polo, camisas sudaderas, gorras, sombreros, chaquetas, pantalones cortos, delantales y
corbatines.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-09-14
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014.
_______

[1] Solicitud: 33797-14
[2] Fecha de presentación: 19-09-14
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Starbucks Corporation d/b/a Starbucks Coffee Company (Organizada bajo las leyes de Washington).
[4.1] Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: WASHINGTON
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Relojes, despertadores, relojes y relojes de pulsera, cronómetros de cocina, cronómetros, joyería.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-09-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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B.

[1]  Solicitud: 33808-14

[2] Fecha de presentación: 19-09-14

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: Starbucks Corporation d/b/a Starbucks Coffee Company (Organizada bajo las leyes de

Washington).

[4.1] Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: WASHINGTON

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 21

8/ Protege y distingue:

Moledoras de café manuales y molinos de café; tazas isotérmicas para café y bebidas; filtros (que no

sean de papel) reutilizables para café; posavasos que no sean de papel; botellas aislantes; tazas

de café, tazas de té y tarros; cristalería; loza; platos y tazones; salvamanteles; botes de

almacenamiento; cafeteras de goteo (que no sean eléctricas); cafeteras no eléctricas de cilindro a

presión; recipientes decorativos de almacenamiento para comida; teteras no eléctricas; infusiones

de té; teteras; coladoras de té; candelabros (que no sea de metal precioso), candeleros que no sean

de metal precioso, estatuillas de cerámica, estatuillas de porcelana.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-09-2014

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014.

_______

[1]  Solicitud: 2014-30581

[2] Fecha de presentación: 26-08-14

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: Kia Motors Corporation (Organizada bajo las leyes de República de Corea).

[4.1] Domicilio: 231 Yangjae-dong, Seocho-gu, Seoul 137-938, REPÚBLICA DE COREA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de:  REPÚBLICA DE COREA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FLC+ Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color blanco y rojo (Pantone 1797C).
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos de pasajeros (automóviles), camiones, autobuses, microbuses, vehículos con tracción
en las cuatro ruedas, vans, minivans, vehículos todo terreno, motores para vehículos terrestres,
motores de combustión interna para vehículos terrestres, abridores para puertas de automóviles,

bolsas de aire (dispositivos de seguridad para automóviles), limpiaparabrisas, capós de motor para
vehículos, bombas de aire (accesorios para vehículos), indicadores de dirección para automóviles,
dispositivos antideslumbrantes para automóviles, retrovisores para automóviles, parachoques para
automóviles, carrocerías de automóviles, parabrisas, asientos infantiles de seguridad para automóviles,
volantes para automóviles, gradas para automóviles, llantas para automóviles, fundas para asientos
de automóviles, cinturones de seguridad para asientos de vehículos, vehículos eléctricos, partes
y accesorios estructurales para vehículos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-09-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014.
_______

[1]  Solicitud: 33317-14

[2] Fecha de presentación: 16-09-14

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: Autotécnica Colombiana S.A.S. - AUTECO S.A.S. (Organizada bajo las leyes de

     COLOMBIA).

[4.1] Domicilio: Itagüí, Antioquia, COLOMBIA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: COLOMBIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NITRUS (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Accesorios para motocicletas tales como: manillares de motocicleta; manillares para motocicletas;
manubrios de motocicleta; manubrios para motocicletas; empuñaduras de manillar para motocicletas;
empuñaduras de manubrio para motocicletas; empuñaduras para manillares de motocicleta;
empuñaduras para manubrios de motocicleta; guardabarros para motocicletas, sidecares para
motocicletas, sillines de motocicleta, sillines para motocicletas, discos de freno para motocicletas,
fundas de sillín para motocicletas, fundas especiales para motocicletas, fundas para sillín de
motocicleta, fundas para sillines de motocicleta, mordazas de freno para motocicletas, palancas de
cambio para motocicletas, pedales de freno para motocicletas, pies de apoyo para motocicletas,
pinzas de freno para motocicletas; (barras protectoras, barras antivuelco, barras (elemento) anti-
caídas, cortavientos o protectores de maniguetas, protector de cárter (motor), protector de cáliper,
protector de bomba de freno, protector del disco de freno, protector de farola, protector de tanque
de gasolina, protector de tijera, protector de suspensión delantera, portaalforjas, maleteros para
motocicletas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-09-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

[1] Solicitud: 33059-14

[2] Fecha de presentación: 12-09-14

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: Compañía de Galletas Pozuelo DCR, S.A. (Organizada bajo las leyes de COSTA RICA).

[4.1] Domicilio: La Uruca, diagonal a las oficinas de Taca, carretera a Heredia, Costa Rica.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: YIPY Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: No se reivindican los elementos y frases de uso común contenidos en la etiqueta.

7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:

Harinas, biscochos, galletas.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-09-2014

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014.

_______

[1] Solicitud: 2328-14

[2] Fecha de presentación: 23-01-2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: National Academy of Recording Arts & Sciences, Inc. (Organizada bajo las leyes de Delaware).

[4.1] Domicilio: 3030 Olympic Blvd., Santa Mónica, CA 90404, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LATIN GRAMMY CULTURAL FOUNDATION

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios educativos, en especial, celebración de clases, seminarios, conferencias y talleres en el área de música
latina y educación musical, servicios de entretenimiento, en especial, música en vivo, conciertos, proporcionar un
sitio web con representaciones musicales no descargables, vídeos musicales, clips de películas relacionados,
fotografías y otros materiales multimedia con la preservación, promoción y creación de música latina.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-01-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014.

LATIN GRAMMY
CULTURAL  FOUNDATION

[1] Solicitud: 2329-14

[2] Fecha de presentación: 23-01-2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: National Academy of Recording Arts & Sciences, Inc. (Organizada bajo las leyes de Delaware).

[4.1] Domicilio: 3030 Olympic Blvd., Santa Mónica, CA 90404, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LATIN GRAMMY CULTURAL FOUNDATION

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios de fundación benéfica, en especial, proporcionar actividades de recaudación de fondos para apoyar la
financiación de becas y/o ayuda financiera, para educación superior y programas de tutoría para la preservación,
promoción y creación de música latina; servicios de fundación benéfica, en especial, proporcionar asistencia
financiera para programas y servicios de otras organizaciones que preserven, promuevan y creen música latina;
servicios benéficos, en especial, otorgar fondos a escuelas que promuevan la preservación y educación en los
géneros y cultura de música latina.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-01-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014.
_______

LATIN GRAMMY
CULTURAL  FOUNDATION

[1] Solicitud: 42645-13

[2] Fecha de presentación: 29-11-2013

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: AUTOMATIC SWITCH COMPANY (Organizada bajo las leyes de Delaware).

[4.1] Domicilio: 50-60 Hanover Road, 07932 Florham Park, New Jersey, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ASCO EXPRESS & Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de órdenes por catálogo en los ámbitos de las válvulas y de los accesorios para válvulas, servicios de
catálogos electrónicos en los ámbitos de las válvulas y de los accesorios para válvulas, servicios de catálogos para
órdenes por correspondencia en los ámbitos de las válvulas y de los accesorios para válvulas, servicios de lealtad
del cliente a los fines comerciales, promocionales y/o publicitarios.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-02-14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

1/ Solicitud: 2014-033501

2/ Fecha de presentación: 17/09/2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: AUDIO VÍDEO, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: COL. ALAMEDA, CALLE LAS FLORES, TEGUCIGALPA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: No tiene otros registros.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LO MEJOR ESTÁ POR VENIR RADIO AMÉRICA Y DISEÑO.

7/ Clase Internacional: 41

8/ Protege y distingue:

Producción de programas de radio.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ANTONIO TORO ZUNIGA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21 de octubre del año 2014.

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014.

_______

1/ Solicitud: 2014-033500

2/ Fecha de presentación: 17/09/2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: AUDIO VÍDEO, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: COL. ALAMEDA, CALLE LAS FLORES, TEGUCIGALPA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: No tiene otros registros.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: QNNP QUE NO, NOS PAREN SUPER 100

7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Producción de programas de radio.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ANTONIO TORO ZUNIGA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21 de octubre del año 2014.
12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014.
_______

1/ Solicitud: 34779-14
2/ Fecha de presentación: 26-09-14
3/ Solicitud de registro de: REGISTRO DE EMBLEMA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EYL COMERCIAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Barrio San Rafael, frente al Hospital “El Carmen”.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUIS HUMBERTO CUESTAS RIVERA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-10-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2014
_______

1/ Solicitud: 34778-14
2/ Fecha de presentación: 26-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EYL COMERCIAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Barrio San Rafael, frente al Hospital “El Carmen”.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NUTRIMANÍA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Color rojo “NUTRI” y color azul “Manía”.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUIS HUMBERTO CUESTAS RIVERA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-10-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2014
_______

1/ Solicitud: 2014-036250

2/ Fecha de presentación: 10/10/2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: WINGERS, S. DE R.L.

4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: No tiene otros registros.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WINGERS Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y cofitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MELVIN ZÚNIGA SALAZAR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 5 de noviembre del año 2014.

12/ Reservas: Se reivindican los colores rojo, anaranjado, café y amarillo tal como se muestra en la etiqueta que
acompaña. No se protege la denominación “Wings & Fingers”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

[1]  Solicitud:  2014-011333
[2] Fecha de presentación: 28/03/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PEGASUS HAVA TASIMACILIGI ANONIM SIRKETI
[4.1] Domicilio:  AEROPARK YENISEHIR MAHALLESI OSMALI BULVARI No.

11, KURTKÖY PENDIK, ESTAMBUL.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: TURQUIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6]  Denominación y [6.1] Distintivo: PEGASUS AIRLINES

[7] Clase Internacional: 39
[8]  Protege y distingue:
Servicios de tierra, mar y transporte aéreo, servicios de alquiler para vehículos
terrestres aéreos y marítimos organización de viajes y excursiones, reserva de viajes
y servicios de gestión, servicios de mensajería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de septiembre del año 2014.
[12] Reservas: No se da exclusividad sobre la palabra “AIRLINES”, por ser de uso
común.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

PEGASUS AIRLINES

_______

1/ Solicitud: 33804-14
2/ Fecha de presentación: 19-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Starbucks Corporation d/b/a Starbucks Coffee Company (Organizada

bajo las leyes de Washington)
4.1/ Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, Estados Unidos

de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: WASHINGTON
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Tarjetas de fidelidad, tarjetas de incentive, tarjetas de premio, tarjetas de regalo y
tarjetas de club que pueden usarse para la compra de café, té, chocolate, alimentos
empacados y preparados, electrodomésticos, electrodomésticos no eléctricos,
artículos para el hogar, artículos para la cocina, libros, grabaciones musicales, juguetes,
incluyendo osos de peluche, juguetes de peluche, juguetes de felpa, muñecas y accesorios
para los mismos, ornamentos, software de aplicación de computadora para dispositivos
móviles y teléfonos móviles, específicamente, software para que los consumidores
puedan acceder, monitorear y administrar sus perfiles y fondos de programas de
fidelidad en cuentas de valor almacenado asociadas, puedan pagar por las compras a
través de la funcionalidad de pago móvil, puedan acceder datos de menú, almacenar
información de ubicación, software de computadora para usar en la redacción,
descarga, transmisión, recepción, edición, extracción, codificación, decodificación,
reproducción, almacenaje y organización de datos de audio, grabaciones de audio que
contienen música clásica, jazz, contemporánea, pop, estacional, R y B, soul, mundial
y rock, reproductores digitales de audio, música descargable a través de una red
mundial de computadora y dispositivos inalámbricos, cubiertas y estuches para

teléfonos celulares y dispositivos electrónicos personales, correas para celulares,
ornamentos decorativos para celulares, sostenedores de tarjetas de regalo codificadas
magnéticamente, tarjetas de regalo codificadas magnéticamente, almohadillas de
ratón, máquinas expendedoras.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/09/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
_______

1/ Solicitud: 33814-14
2/ Fecha de presentación: 19-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Starbucks Corporation d/b/a Starbucks Coffee Company (Organizada

bajo las leyes de Washington)
4.1/ Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, Estados Unidos

de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: WASHINGTON
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Servicios de comunicación, específicamente la transmisión de audio descargables y
vídeos de programas de entretenimiento a través de una computadora, satélite y
redes de comunicación, emisión y transmisión de audio de entretenimiento, emisión
y transmisión de suscripción de entretenimiento en audio y vídeo a través de una
computadora, satélite o redes de comunicación, transmisión electrónica y digital de
voz, datos, información, imágenes, señales y mensajes, provisión en línea de chats,
tablones informativos y foros para la transmisión de mensajes entre usuarios de
computadoras acerca de entretenimiento, música, conciertos, vídeos, radio, televisión,
películas, noticias, deportes, juegos y eventos culturales, entrega de mensajes por
transmisión electrónica, provisión de servicios de conexión y acceso a redes de
comunicaciones electrónicas, para transmitir o recibir contenidos de audio, vídeo o
multimedia, provisión de acceso múltiple a usuarios dedicados al internet, servicios
de transmisión y descarga que permite a los usuarios reproducir, ejemplificar,
descargar, almacenar, crear listas de reproducción y música en línea, vídeos, películas,
juegos y entretenimiento relacionado con programación a través de computadoras,
dispositivos inalámbricos, agendas personal digitales (PDAs), teléfonos y dispositivos
para escuchar y reproducir, transmisión de tarjetas de regalo y tarjetas de saludos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/09/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud:  2014-011304
[2] Fecha de presentación: 28/03/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: KAESER KOMPRESSOREN SE
[4.1] Domicilio: CARL-KAESER-STRASSE 26, 96450 COBURG.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:302013006852.1/07
[5.1]Fecha: 02/10/2013
[5.2] País de Origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KAESER KOMPRESSOREN Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Arrendamiento con opción a compra de instalación (Inmuebles) y equipo (inmuebles
por destinación) para la generación conducción, almacenaje, transmisión y/o
tratamiento de aire comprimido, todo incluido dentro de los contratos de
arrendamiento con opción a compra arriba referidos (leasing).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de septiembre del año 2014.
[12] Reservas: No se protege la palabra “KOMPRESSOREN”.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
_______

[1] Solicitud:  2014-032734
[2] Fecha de presentación: 11/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PARFUMS CHRISTIAN DIOR, S.A.
[4.1] Domicilio: 33, AVENIDA HOCHE, PARIS 75008.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: FRANCIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:144075477
[5.1]Fecha: 12/03/2014
[5.2] País de Origen: Francia
[5.3] Código País: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Productos de maquillaje, productos de maquillaje especialmente para los labios, los
ojos y la cara, productos cosméticos, productos cosméticos para el cuidado de la cara
y el cuerpo especialmente cremas, ceras, aceites, productos de tocador, lociones
para después del afeitado, aceites esenciales, cremas antiarrugas, aceites de baño
para uso cosmético, lociones de baño, sales de baño que no sean para uso médico,
mascarillas de belleza, aceites corporales, lociones para el cuerpo, leches para el
cuerpo, leches de tocador, algodón para uso cosmético, cremas cosméticas, preparaciones
cosméticas para el baño, cremas blanqueadoras de la piel, jabones desodorantes, dosodorantes
para uso personal, lápices para las cejas, pestañas postizas, sombra de ojos, uñas postizas,

brillo de labios, lápiz labial, maquillaje en polvo, productos para remover el maquillaje,
rímel, adhesivos decorativos para las uñas, productos para el cuidado de las uñas,
pintura de uñas, (esmalte para las uñas), geles perfumadas para el baño y la ducha,
jabones de uso personal, jabones de tocador, agua de tocador, pintura de uñas (barniz
para las uñas), removedores de pintura de uñas, productos de perfumería, especialmente
perfumes, agua de tocador, agua de colonia, extractos de flores [perfumes],
ambientadores.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de septiembre del año 2014.
[12] Reservas: Diseño especial de las letras C y D

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
_______

1/ Solicitud: 33811-14
2/ Fecha de presentación: 19-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Starbucks Corporation d/b/a Starbucks Coffee Company (Organizada

bajo las leyes de Washington)
4.1/ Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, Estados Unidos

de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: WASHINGTON
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Leche, leche saborizada, batidos de leche, bebidas a base de leche para uso alimenticio,
excluyendo batidos de leche, bebidas conteniendo café a base de leche, bebidas
conteniendo zumo de fruta a base de leche, bebidas conteniendo fruta a base de leche,
bebidas conteniendo chocolate a base de leche, bebidas conteniendo té a base de
leche, bebida que contiene leche de soja para uso alimenticio, usada como sustituto
de leche, refrescos no carbonatados a base de leche, bebidas energizantes a base de
leche, leche de soja, leche de frutas secas, zumos de frutas secas, mermeladas de
frutas, compotas, gelatinas, preparaciones para untar, cosistiendo de carne, pescado,
ave, frutas, frutas secas, vegetales, productos lácteos, frutas y vegetales en conserva,
alimentos preparados cosistiendo principalmente de carne, soja, ave, mariscos,
vegetales, frutas, tofu y/o queso, yogur, bebidas a base de yogur, crema batida, frutas
secas preparadas, frutas secas sazonadas, frutas secas asadas, aceites y grasas
comestibles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-09-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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[1] No. de Solicitud: 2014-037000
[2] Fecha de presentación: 15/10/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE AZUCAR DE HONDURAS

(APAH).
[4.1] Domicilio: EDIF. PALMIRA, FRENTE AL HOTEL HONDURAS MAYA, 5TO.

PISO, MODULO D, TEGUCIGALPA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: APAH Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles,
miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Gerardo J. Guillén

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de noviembre del año 2014.
[12] Reservas: No se protegen las palabras “ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES
DE AZÚCAR DE HONDURAS”.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N. 3 y 18 D. 2014
_______

[1] No. de Solicitud: 2014-037001
[2] Fecha de presentación: 15/10/2014
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE AZUCAR DE HONDURAS

(APAH).
[4.1] Domicilio: EDIF. PALMIRA, FRENTE AL HOTEL HONDURAS MAYA, 5TO.

PISO, MODULO D, TEGUCIGALPA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE

   AZUCAR DE HONDURAS, APAH

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Representar y defender legalmente los intereses de la industria azucarera hondureña.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Gerardo J. Guillén

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de noviembre del año 2014.
[12] Reservas: No se protege el diseño presentado.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N. 3 y 18 D. 2014

[1] No. de Solicitud: 2014-037002
[2] Fecha de presentación: 15/10/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE AZUCAR DE HONDURAS

(APAH).
[4.1] Domicilio: EDIF. PALMIRA, FRENTE AL HOTEL HONDURAS MAYA, 5TO.

PISO, MODULO D, TEGUCIGALPA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: APAH Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de
oficina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Gerardo J. Guillén

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de noviembre del año 2014.
[12] Reservas: No se protegen las palabras “ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES
DE AZÚCAR DE HONDURAS”.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N. 3 y 18 D. 2014
_______

1/ No. Solicitud: 27790-14
2/ Fecha de presentación: 07-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGROINDUSTRIAS ALIMENTICIAS DE VERAGUAS, S.A.
4.1/ Domicilio: VIA INTERAMERICANA, SANTIAGO, PROVINCIA DE PANAMÁ,

PANAMÁ
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: La Parmigiana y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Pastas alimenticias de todo tipo y salsa, café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú,
sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas a base de cereales, pan, pastelería
y confitería, miel, jarabe de melza, levaduras, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre, salsas, especias, hielo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Gerardo J. Guillén
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-10-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N. 3 y 18 D. 2014
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 24610-14
2/ Fecha de presentación: 11-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PYEONG HWA CLUTCH CO., LTD.
4.1/ Domicilio: 205-2, Paho-Dong, Dalseo-Gu Daegu, Corea
4.2/ Organizada bajo las leyes de: República de Corea
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PHC Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
De colores azul y verde como en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Embragues para vehículos terrestres, autobuses, ciclomotores, coches de pasajeros [automóviles], tranvías, tractores,
tractores para uso en agrícultura, trolebuses, camiones, aviones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Marilia Dominga Zelaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-08-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2014
_______

1/ No. Solicitud: 28727-14
2/ Fecha de presentación: 13-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FIBERHOME TELECOMUNICATION TECHNOLOGIES CO., LTD.
4.1/ Domicilio: No. 88, YOUKEYUAN ROAD, HONGSHAN DISTRICT, WUHAN CITY, HUBEI PROVINCE,

REPÚBLICA POPULAR DE CHINA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: China
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FiberHome y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos de procesamiento de datos, tablones de anuncios electrónicos, equipos de comunicación óptica, equipo de
comunicaciones de red, cables de fibra óptica, fibras ópticas [filamentos conductores de ondas luminosas]; aparatos
de instrumentos ópticos, circuitos integrados, pilas eléctricas, receptores [audio y vídeo].
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Marilia Dominga Zelaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-09-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2014
_______

[1] No. de Solicitud: 2014-005506
[2] Fecha de presentación: 18/02/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLOBAL BRANDING AND LICENSING, INC.
[4.1] Domicilio: VIA ESPAÑA Y CALLE ELVIRA MENDEZ, EDIFICIO TORRE DELTA, PISO 14.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BB JOY

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:

Carriolas, coches para niños, bicicletas, triciclos, autoasientos para bebé, adaptadores para cinturones de seguridad
de vehículos, arnés de seguridad para vehículos.
D.- APODERADO LEGAL
[9]  Nombre: Marilia Dominga Zelaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de septiembre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N. 3 y 18 D. 2014
_______

Bb JOY

1/ No. Solicitud: 2014-26939
2/ Fecha de presentación: 30-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS RARPE, S.A.
4.1/ Domicilio: Km. 4 C. Norte, Managua, Nicaragua.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Nicaragua
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RARPEZIT

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Productores farmacéuticos, especialmente antibióticos.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: Marilia Dominga Zelaya

E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-08-2014

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2014

_______

RARPEZIT

1/ No. Solicitud: 26936-14
2/ Fecha de presentación: 30-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS RARPE, S.A.
4.1/ Domicilio: Km. 4 C. Norte, Managua, Nicaragua.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Nicaragua
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROTEGIN

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Productores medicinales y farmacéuticos.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: Marilia Dominga Zelaya

E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-08-2014

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 N., 3 y 18 D. 2014

PROTEGIN

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



79A. 27B.

1/ No. Solicitud: 2014-15478
2/ Fecha de presentación: 06-05-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Alfa Wassermann Hungary Kft. (Organizada bajo las leyes de HUNGRIA)
4.1/ Domicilio: 1133 BUDAPEST, Váci út 76., HUNGRIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HUNGRIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZIR FOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones
para limpiar, pulir, desengrasar y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites
esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-07-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
___________

ZIR FOS

1/ No. Solicitud: 33815-14
2/ Fecha de presentación: 19-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Starbucks Corporation d/b/a Starbucks Coffee Company (Organizada

bajo las leyes de Washington)
4.1/ Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, Estados Unidos

de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Washington
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento, especialmente, la organización, producción y
presentación de lecturas en las áreas de noticias, política, acontecimientos actuales,
interés humano, shows de comedia, conciertos, eventos deportivos; conducción de
presentaciones personales por personalidades de la televisión, estrellas de cine,
celebridades musicales y celebridades deportivas para propósitos de entretenimiento;
publicación y producción de grabaciones musicales y de sonidos; provisión de
información en las áreas de noticias y acontecimientos actuales en las áreas de salud
y bienestar, música, viajes, negocio, economía, artes y actividades de ocio,
interés humano a través de redes de comunicación; provisión de información en
las áreas de deporte y artes y actividades de ocio a través de redes de comunicación;
provis ión de música no descargable,  pregrabada,  a t ravés de redes de
comunicación; provisión de artículos, películas no descargables y programas
televisivos no descargables en las áreas de música, vídeo, radio, televisión, noticias,
eventos actuales, deportes, juegos, eventos culturales, comedia, drama, contenido
de niños, documentales, ofertas actuales, planeadas e históricas de música, libros,
televisión y películas, entretenimiento de celebridades y artes y actividades de
ocio a través de redes de comunicación; servicios de publicación de música;
publicación de música, artículos, películas y programas de televisión a través de
redes de comunicación; transmisión de películas y programas de televisión a través

1/ No. Solicitud: 33802-14
2/ Fecha de presentación: 19-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Starbucks Corporation d/b/a Starbucks Coffee Company (Organizada

bajo las leyes de Washington)
4.1/ Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, Estados Unidos

de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Washington
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento, especialmente, la organización, producción y
presentación de lecturas en las áreas de noticias, política, acontecimientos actuales,
interés humano, shows de comedia, conciertos, eventos deportivos; conducción de
presentaciones personales por personalidades de la televisión, estrellas de cine,
celebridades musicales y celebridades deportivas para propósitos de entretenimiento;
publicación y producción de grabaciones musicales y de sonidos; provisión de
información en las áreas de noticias y acontecimientos actuales en las áreas de salud
y bienestar, música, viajes, negocio, economía, artes y actividades de ocio,
interés humano a través de redes de comunicación; provisión de información en
las áreas de deporte y artes y actividades de ocio a través de redes de comunicación;
provis ión de música no descargable,  pregrabada,  a t ravés de redes de
comunicación; provisión de artículos, películas no descargables y programas
televisivos no descargables en las áreas de música, vídeo, radio, televisión, noticias,
eventos actuales, deportes, juegos, eventos culturales, comedia, drama, contenido
de niños, documentales, ofertas actuales, planeadas e históricas de música, libros,
televisión y películas, entretenimiento de celebridades y artes y actividades de
ocio a través de redes de comunicación; servicios de publicación de música;
publicación de música, artículos, películas y programas de televisión a través de
redes de comunicación; transmisión de películas y programas de televisión a través
de redes de comunicación; servicios de producción de música; servicios de
entretenimiento, específicamente, provisión de reseñas de música y comentarios
y artículos sobre música.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-09-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

de redes de comunicación; servicios de producción de música; servicios de
entretenimiento, específicamente, provisión de reseñas de música y comentarios
y artículos sobre música.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/09/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
___________

La Gaceta
SecciónA Acuerdos y Leyes
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80A. 28B.

[1] No. de Solicitud: 2014-032737
[2] Fecha de presentación: 11/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Parfums Christian Dior, S.A.
[4.1] Domicilio: 33, avenida Hoche, París 75008.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 144075477
[5] Fecha: 12/03/2014
[5] País de Origen: Francia
[5] Código País: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Cuidado de la salud y belleza para personas o animales, incluyendo servicios de
aromaterapia, servicios de salones de belleza, servicios de cosmetología, salones de
belleza y peluquerías, servicios de manicura, servicio de masajes, servicios de sauna,
servicios para el cuidado de la piel.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de septiembre del año 2014.
[12] Reservas: Diseño especial de las letras C y D.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
_______

[1] No. de Solicitud: 2014-032736
[2] Fecha de presentación: 11/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Parfums Christian Dior, S.A.
[4.1] Domicilio: 33, avenida Hoche, París 75008.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 144075477
[5] Fecha: 12/03/2014
[5] País de Origen: Francia
[5] Código País: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Utensilios para uso cosmético, cepillos, cepillos excepto pinceles, cepillos para las
cejas, brochas de afeitar, cepillos de tocador, cepillos rímel, peines, estuche para
peines, esponjas, utensilios y estuches de tocador, estuches de jabón, artículos de
limpieza, vaporizadores de perfume, borlas, polveras.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de septiembre del año 2014.
[12] Reservas: Diseño especial de las letras C y D.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

1/ No. Solicitud: 2014-30582
2/ Fecha de presentación: 28-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Kia Motors Corporation (Organizada bajo las leyes de República de Corea)
4.1/ Domicilio: 231 Yangjae-dong, Seocho-gu, Seoul 137-938, República de Corea.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: República de Corea
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLC+ Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color blanco y rojo (Pantone 1797C).
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Asistencia en caso de avería de vehículos [reparación], engrasado de vehículo,
mantenimiento y reparación de vehículos a motor, mantenimiento de vehículos,
vulcanización de neumáticos [reparación], reparación de neumáticos, recauchutado
de neumáticos, pulido de vehículos, tratamiento antioxidante para vehículos, lavado
de vehículos, limpieza de vehículos, limpieza de automóviles y lavado de carros,
decoración de automóviles, ajuste de vehículos a motor.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-09-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 8429-14
2/ Fecha de presentación: 11-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Professional by Fama Srl (Organizada bajo las leyes de ITALIA)
4.1/ Domicilio: Via E. Fermi 21 - 24066 Pedrengo (BG), ITALIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ITALIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROFESSIONAL BY FAMA (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Decolorantes para el cabello, acondicionadores para el cabello, tintes para el cabello,
productos para el cuidado del cabello, principalmente espuma para el cabello, gelatinas
para el cabello, pomadas y fijadores para el cabello, productos para remover vellos,
principalmente cremas depilatorias, productos depilatorios y ceras depilatorias,
productos para alisar el cabello, principalmente preparaciones para alisar el cabello
y preparaciones para relajar el cabello, preparaciones para ondular el cabello, champús.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-04-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

La Gaceta
SecciónA Acuerdos y Leyes
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8129B.

[1] No. de Solicitud: 2014-013574
[2] Fecha de presentación: 21/04/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MASONITE INTERNATIONAL CORPORATION.
[4.1] Domicilio: 2771 RUTHERFORD ROAD, CONCORD, ONTARIO L4K 2N6.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: CANADA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MASONITE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 19
[8] Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos, tubos rígidos no metálicos para la construcción, asfalto, pez
y betún, construcciones transportables no metálicas, monumentos no metálicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de agosto del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
_______

1/ No. Solicitud: 33054-14
2/ Fecha de presentación: 12-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTORA LA FLORIDA, S.A. (Organizada bajo las leyes de COSTA RICA)
4.1/ Domicilio: Alajuela, Río Segundo, Echeverría, en las instalaciones de la Cervecería, COSTA RICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NUTRIMÚ

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres
en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche y productos
lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/09/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
___________

NUTRIMÚ

1/ No. Solicitud: 24058-14
2/ Fecha de presentación: 09-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMESTIBLES ALDOR, S.A. (Organizada bajo las leyes de COLOMBIA)
4.1/ Domicilio: Calle 15 NO 29-69, Yumbo, Valle - Colombia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: COLOMBIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Biagi

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base de cereales,
pan, productos de pastelería y confitería, helados, azúcar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de
hornear, sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.

Biagi

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-07-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 33056-14
2/ Fecha de presentación: 12-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía de Galletas Pozuelo DCR, S.A. (Organizada bajo las leyes de COSTA RICA)
4.1/ Domicilio: La Uruca, diagonal a las oficinas de Taca, carretera a Heredia, COSTA RICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BO-KITAS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
No se reivindican los elementos y frases de uso común contenidos en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, bizcochos, tortas, galletas, pastelería y confitería,
helados comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-09-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 2014-31101
2/ Fecha de presentación: 01-09-14
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: J & A, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de HONDURAS)
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROUGE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 0
8/ Protege y distingue:
Establecimiento comercial dedicado a la compraventa, importación, exportación y distribución de
toda clase de ropa, prendas, zapatos y demás accesorios para vestir, así como también de toda clase de
joyería, relojería y fantasía fina, adornos y muebles de todo tipo para casas y oficinas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-09-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

ROUGE

La Gaceta
SecciónA Acuerdos y Leyes
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82A. 30B.

1/ No. Solicitud: 30957-2014
2/ Fecha de presentación: 29-08-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Ashley Furniture Industries, Inc.
4.1/ Domicilio: One Ashley Way, Arcadia, Wisconsin 54612, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5./ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA A

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica el diseño de la letra A.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas minoristas en el campo de mobiliario y muebles para el hogar.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-09-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 21096-2014
2/ Fecha de presentación: 16-06-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SHANDONG ZHONGYI RUBBER CO., LTD.
4.1/ Domicilio: DAWANG ECONOMIC DEVELOPING ZONE, GUANGRAO COUNTY,

DONGYING CITY, SHANDONG PROVINCE, CHINA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: China
B. REGISTRO EXTRANJERO
5./ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CENTARA
6.2/ Reivindicaciones:
Se protege las Letras Estilizadas de la Marca.
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Neumáticos para ruedas de vehículo (llantas), llantas para automóviles (neumáticos), llantas neumáticas
(neumáticos), llantas, sólido, para ruedas de vehículos, equipos para la reparación de cámaras de aire,
vehículos, vehículos de locomoción terrestres, aéreos, acuáticos o ferroviaria, transportadores aéreos,
carretillas, tapicería para vehículos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-09-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
___________

[1] No. de Solicitud: 2014-014258
[2] Fecha de presentación: 23/04/2014
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: THE CARTOON NETWORK INC.
[4.1] Domicilio: 1050 TECHWOOD DRIVE NW, ATLANTA, GEORGIA, 30318.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BASTA DE BULLYING. NO TE QUEDES CALLADO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:

Servicios de educación y esparcimiento.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de septiembre, del año 2014.
[12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la marca CARTOON NETWORK Y DISEÑO,
Registro número 5483 (cl 41).

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
_______

BASTA DE BULLYING.
NO TE QUEDES CALLADO

1/ No. Solicitud: 2014-20752
2/ Fecha de presentación: 12-06-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Chery Automobile Co., Ltd.
4.1/ Domicilio: 8 Changchun Road, Economy Development Zone, Wuhu City, Anhui Province, China.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: China
B. REGISTRO EXTRANJERO
5./ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Mantenimiento y reparación de motor de vehículos; lubricación de vehículos [engrase]; lavado
de vehículos; pulido de vehículos, tratamiento antioxidante para vehículos; estaciones de servicio
para vehículo [repostaje y mantenimiento]; mantenimiento de vehículos; limpieza de vehículos;
asistencia en carretera de vehículo [reparación]; recauchutado de neumáticos; vulcanización de
neumáticos [reparación]; instalación de maquinaria, mantenimiento y reparación; reconstrucción
de motores que han sido gastados o parcialmente destruidos; reconstrucción de máquinas que
han sido gastadas o parcialmente destruidas; instalación y reparación de aparatos eléctricos;
instalación y reparación de aparatos de aire acondicionado; instalación, mantenimiento y reparación
de hardware de computadora; supresión de interferencias en aparatos eléctricos; tratamiento
anticorrosivo; reestañado; instalación y reparación de alarma antirrobo; servicios de pulverización
para vehículos; instalación y reparación de equipos de calefacción.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-07-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 21411-14
2/ Fecha de presentación: 18-06-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ANASAC INTERNATIONAL CORPORATION, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle Elvira Méndez, No. 10, edificio Interseco, 3 piso - ciudad de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B. REGISTRO EXTRANJERO
5./ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIAGO GOLD

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos y sanitarios para uso médico, alimentos
y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios
para personas o animales, emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales,
desinfectantes, productos para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-07-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014.

TIAGO GOLD

La Gaceta
SecciónA Acuerdos y Leyes
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8331B.

[1] No. de Solicitud: 2014-021037
[2] Fecha de presentación: 16/06/2014
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CONTENEDORES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CONSERSA

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Almacenamiento o parqueo de contenedores, vehículos, maquinaria, mercaderías, lavado y reparación
de los contenedores, importador y exportador.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Allan Roberto Núñez Ramos

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de julio del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
_______

[1] No. de Solicitud: 2014-020007
[2] Fecha de presentación: 06/06/2014
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AUDIO & VIDEO FENIX, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: A/V FENIX

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Compra y venta, exportaciones, importaciones de productos electrónicos y electrodomésticos,
adquisición de acciones valores, documentos de cualquier otra forma en sociedad, negocios,
establecimientos comerciales y empresas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Lastenia O. Andino Padilla.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de junio del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
_______

1/ No. Solicitud: 20933-14
2/ Fecha de presentación: 16-06-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CERRADURAS Y CANDADOS PHILLIPS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Pelícano No. 242, colonia Granjas Modernas, C.P. 07460, México, D.F.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México
B. REGISTRO EXTRANJERO
5./ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PHILLIPS y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones, materiales de construcción metálicos, construcciones transportables
metálicas, materiales metálicos para vías férreas, cables e hilos metálicos no eléctricos, cerrajería y
ferretería metálica, tubos metálicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: Jessica Regina Coindet
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/08/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 20934-14
2/ Fecha de presentación: 16-06-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CERRADURAS Y CANDADOS PHILLIPS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Pelícano No. 242, colonia Granjas Modernas, C.P. 07460, México, D.F.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México
B. REGISTRO EXTRANJERO
5./ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PHILLIPS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones, materiales de construcción metálicos, construcciones transportables
metálicas, materiales metálicos para vías férreas, cables e hilos metálicos no eléctricos, cerrajería y
ferretería metálica, tubos metálicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jessica Regina Coindet
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/08/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 10576-14
2/ Fecha de presentación: 25-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ECOMARCA, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Barrio Río de Piedras, 9 y 10 calle, 18 avenida, San Pedro Sula, Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5./ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: iL Romano y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la denominación “iL Romano y diseño” no se protege la denominación nuova cucina Italiana.
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Rafael Enrique Gómez Mateo
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Guillermo Alberto Bográn Castro

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-04-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

La Gaceta
SecciónA Acuerdos y Leyes
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84A. 32B.

[1] No. de Solicitud: 2013-036277
[2] Fecha de presentación: 08/10/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CARLOS ALBERTO KHALIL ROMERO
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DIAPACK

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Papel aluminio, cepillos higiénicos y escobas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Oswaldo Amílcar Duarte E.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de octubre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
_______

[1] No. de Solicitud: 2014-027902
[2] Fecha de presentación: 08/08/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA HECTOR GODOY, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL PORTEÑO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conservas, secas y cocidas,
jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Oswaldo Amílcar Duarte E.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de agosto del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
_______

[1] No. de Solicitud: 2014-030976
[2] Fecha de presentación: 01/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LECHES Y DERIVADOS, S.A. (LEYDE)
[4.1] Domicilio: LA CEIBA, ATLANTIDA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RICALAC

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Leche y sus derivados.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Oswaldo Amílcar Duarte E.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de septiembre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
_______

RICALAC

[1] No. de Solicitud: 2014-030975
[2] Fecha de presentación: 01/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES PINEAGUI, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EVEREST Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas,
siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Oswaldo Amílcar Duarte E.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de septiembre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014
_______

[1] No. de Solicitud: 2014-030974
[2] Fecha de presentación: 01/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIA ALIMENTICIA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DAVE JONES Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de
cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos
para esponjar, sal, mostaza, vinagre, salsas, (condimentos) especias.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Oswaldo Amílcar Duarte E.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de septiembre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 N. y 3 D. 2014

La Gaceta
SecciónA Acuerdos y Leyes
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